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B O L E T I M O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

:cretanos reciban a m c n t e Que los señores Alcaldes y Se 
ejernp] C S t e B O L E T I N . dispondrán que se deje un 

N a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hâ sta el recibo del siguiente. 

fono , T R A C , 0 N : C a l l e d e Castelló, núm. 107 . Telé-
De ¿, ¿ 6 2 12 32. Madrid - 6. — Horario de caja: 
"VaU a t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

«"Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar, 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta de! suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas sc miden por el total del 
ocupa el anuncio. 

espacio que 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

«1 n ú m e S t a C o r P ° r a c i ó n s e tramita, con. 
de c n p

r ° 3-423, expediente de adopción 
^ .09 0 )

 q u e Martínez Chcnique (349-2-
Provin ' r U C t u v o i n 8 r eso en el Instituto 
d i c ¡emh d e Puericultura el día 21 de 

ez d ¡ e d e 1981, con ocho meses y 
=>us p d

a s » e ignorándose el paradero de 
teto d e ' s e Publica el presente al ob-
•üisifio q u e l l e gue a conocimiento de los 
Párrafo' 3 I o s efectos prevenidos en el 
dig0 c ¡ p , n m e r o del artículo 174 del Có-
*° de ' a c u y ° fin s e concede el pla-
b , i c a c i ó U n m e s d e s d e l a f e c h a d e s u p U " 
P r o v ¡ n c

n E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 

ED1CTO 

de la 

^ r i d , 23 de febrero de 1982.-Por el 
p e r «taño general, José Maldonado Sam-

(G.—962) 

M l N l S T E R I O D E INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

a c c i ó n Provincial de Madrid 

. Sección de Industria 
U ^ R l Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

U E INSTALACION E L E C T R I C A 

los 50A-2.288 
n o v e n C f e c t o s prevenidos en el articu

le < w . ? ° d e l Decreto 2617,1966, de 20 
^ i c a j a

 e ' . s e somete a información pú-
t r ° de t

P e t l c i ° n de instalación de un cen-
C a s e s n e

r a n , S f o r m a c i ó n ' c u y a s característi-
a) p C l a l e s se señalan a continuación: 

°nald s^ n a r i o : "Restaurantes" Me. 
b) L * 

: r i s t a i a c - U g a r d ° n d e se va a establecer la 
d c Alha ' E n Madrid, calle del Duque 

C) t ' numero 15. 
nistro V n a l i d a d d 
rante. 
H D ) Car 
? e t rans? e r í s t i c a s Principales: Centro 
°-°00 i»n a c i ó n d e 315 K V A . . relación 

e} p

J 8 0-220 voltios. 
C;Onal r ° C e d e n c i a de los materiales: Na-

f 

de ~'~" u u e la instalación: Sumi-
e n e r g í a eléctrica a dicho restau-

1.785.000 .pesetas. Lo q ^ S U p u e s t o 
bi S e r e x / 6 h a c e público para que pue-
S C i °n en 0 e l P r °yec to de la ins-
e , ' n i s te r i 0 n e S t a D i l *ección Provincial del 
l ¡ ' l a c aDit a i I n d u s t r i a y Energía, sita en 

£ n ú m e

a I C a " e ^ General Díaz Por-
o P o las y formularse al mismo 

' e S e e s t i r « e - l a r n a c i o n e s ' p 0 r d u P ü c a d o ' 
hJ* tre 
an. e n te 

ü n e i 0 

las 
*G ° c eStim ~""" a y-'*-
2 d e t r « i n 7 e n oportunas dentro del pla-

l a días, contados a partir del 
al de la publicación de este 

Por el Madrid, 15 de febrero de 1982 
Director provincial (Firmado). 

(G. C.-2.081) IO.-49.218) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinacién 
del Area Metropolitana de Madrid 
Sección de Sistemas de Actuación 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 29 de enero 
de 1975, examinó expediente relativo al 
Proyecto de Estatutos de la Comunidad 
de Propietarios de la Urbanización "Mon
te Al ina" , en los términos municipales de 
Pozuelo de Alarcóo y Boadilla del Mon
te, remitido por "Monte Alina, S. A . " . 

E l expediente ha sido informado por el 
Servicio de Coordinación y Gestión Ju
rídico Administrativa con fecha 28 de ju
nio de 1974 y por la Asesoría Jurídica, 
con fecha 20 de diciembre de 1974. 

Se ha remitido a esté organismo tres 
ejemplares de los Estatutos aludidos so
licitando que se le dé el trámite regla
mentario hasta su aprobación definitiva 
por esta Comisión. El Plan Parcial " 
«-~ Ai;no" fnp anrobado definitiv 

Mon
amente te A l ina" fue aprobad 

el 27 de marzo de 1968. 
Del estudio jurídico del texto de los 

Estatutos se pone de manifiesto: 
a) Se observa que en los citados Esta

tutos se contienen extremos de carácter 
urbanístico, que deberán ser aplicados en 
dicha colonia, por lo cual, y en salva
guardia y vigilancia de los mismos, se 
deben tramitar los Estatutos por el pro
cedimiento establecido en la ley del Sue
lo, ya que el artículo 33 de este cuerpo 
legal se dispone que las normas sobre 
uso del suelo y edificación se formarán 
con arreglo al procedimiento que para 
los planes y proyectos señalan los ar
tículos precedentes. 

Igualmente se advierte que estos 
la inclusión de extremos de 
jurídica orivado y de dere-

b) 
Estatutos 
naturaleza 
cho general, por lo cual es conveniente 
precisar que esta Comisión no tiene atri
buida competencia para examinar, por 
consiguiente, estimar o desestimar mate
rias de derecho privado, debiendo acu
dir los interesados para soluciones dichas 
materias a los organismos competentes 
a tal fin, puesto que el acuerdo que en 
su momento adopte esta Comisión ver
sarán exclusivamente sobre las materias 
urbanísticas recogidas en los Estatutos. 

c) E l procedimiento que los mismos 
deben seguir es el establecido en el ar
tículo 32 de la ley del Suelo, correspon

diendo tomar los acuerdos de aprobación 
inicial, provisional y definitiva a esta Co
misión, ya que la urbanización está ubi
cada en dos términos municipales. 

d) Asimismo, las cuestiones reguladas 
en los Estatutos encaminados principal
mente al cumplimiento de las obligacio
nes urbanísticas de conservación y man
tenimiento de los espacios libres, viales y 
demás elementos comunes en la urbani
zación, obligaciones, particulares, etcéte
ra, mantenerlos en condiciones de segu
ridad y ornato público. 

A la vista de las cláusulas del articu
lado del proyecto de Estatutos hay que 
señalar que deberán reforzarse, de un la
do, las obligaciones urbanísticas que di
manan del Plan, y de otro, deslindar las 
materias de derecho privado que afec
ten, a la libre disposición dominical de 
cada titular respecto a su propia parcela, 
sin que se dé lugar a interferencias de la 
comunidad que se pretende constituir. 

La Comisión Delegada acuerda resolver 
en los términos siguientes: 

1. " Aprobar inicialmente el proyecto 
de Estatutos de la Comunidad de Propie
tarios de la Urbanización "Monte Al ina" , 
en los términos municipales dc Pozuelo 
de Alarcón y Boadilla del Monte, remiti
do por "Monte Alina, S. A . " , introdu
ciendo las modificaciones que siguen en 
su articulado: 

Artículo 8 a) Suprimir "y a los acuer
dos de los órganos rectores de la Comu
nidad". 

Artículo 13.2) Añadir : "Siempre que 
no estén en contradicción con las normas 
de Planeamiento urbanísticas aplicables". 

Artículo 20.3) Añadir : "Cualquier 
nueva obra deberá contar con la debida 
licencia municipal y estará sometida a 
las prescripciones del Plan". 

2. ° Someter el anterior acuerdo a in
formación pública, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 42.2 
de la ley del Suelo. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, significando que el expedien
te quedará expuesto al público, durante 
un mes, en esta Comisión, Sección de 
Sistemas de Actuación, pudiendo exami
narlo los interesados en horas de oficina 
y alegar, dentro de dicho plazo, cuanto 
se considere oportuno en defensa dc sus 
derechos. 

Madrid, 26 de enero de 1982. — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.916) ÍO.—49.099) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Direrrión Provincial de Madrid 
Para proceder al pago de las fincas 

ocupadas en el término municipal de Na

valcarnero, con motivo de las obras de 
" C N - V de Madrid a Portugal por Bada
joz, p. k. 29,5 al 33,5. Variante de Na
valcarnero" y "Desdoblamiento. Transfor
mación de la CN-V de Autovía entre A l -
corcón-Navalcarnero. C N - V de Madrid a 
Portugal por Badajoz, p. k. 22.7 al 29.3. 
Tramo Móstoles-Navalcarnero". esta Di 
rección Provincial ha señalado el día 17 
de marzo de 1982, a las once, once trein
ta y doce horas de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Navalcarnero. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Número de fincas. Propicia/ ios 
45. - Doña Juana y doña Benita Me

diano Navarro y doña Araceli Jiménez. 
61. — "Cugón, S. A . " . 
14,19 y 52a. --- Don Pedro Benito Ar¡ \ -

bas. 
25. — Don Mariano Beotas Francos. 
48. - Don Germán Colomo González. 
52 b. — Don Santos y don Eugenio 

Benito Arribas. 
17. - Doña Máxima Lucas Alarcón. 
35. - Doña Consuelo Sánchez Garnica 

Pablos. 
Doña Patrocinio Sañuelo Blanco 

— Doña Patrocinio Blanco de 

"Parquets del Centro. S. A . " , 
y B. — Don Benito Muñoz G i r 

i os: 

47. 
56. 

Toro. 
11. -
23 A 

cía. 
Madrid, 18 de febrero de 

cretario general (Firmado). 
(G. C—2.140 

AYUNTAMIENTOS 
L E G A N E S 

Habiendo solicitado la "Cía. Levantina 
de Edificación y Obras Públicas. S. A . " , la 
devolución del aval depositado en concep
to de fianza definitiva para responder de 
las obras de construcción dc instalaciones 
deportivas en El Carrascal, se hace público 
que en el niazo de quince días, pueden 
presentar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al adjudica-
iario ñor razón del contrato establecido. 

Leganés. 11 de febrero de 1982. El A l 
calde (Firmado). 

(G. C. 1.923) (O. 49.101) 

Habiendo solicitado "Saglas, S. A . " , la 
devolución de la fianza definitiva depo
sitada nara responder de las obras de acon
dicionamiento del colegio Miguel de Una-
munc, se hace público que en el plazo 
de quince días, pueden presentar recla
maciones quienes creyeran tener algún de-
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recho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato establecido. 

Leganés, 11 de febrero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C. 1.924) (O—49.102) 

Habiendo solicitado "Saglas. S. A . " , la 
devolución de la fianza definitiva deposita
da para responder de las obras de arreglo 
de ía avenida del Doctor Fleming, se hace 
publico que en el plazo de quince días, 

• pueden presentar reclamaciones quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato esta
blecido. 

Leganés. 11 de febrero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.924 bis.) (O.—49.103) 

M A J A D A H O N D A 
Cumpliendo los trámites reglamentarios 

y publicada que ha sido la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas- mediante 
concurso-oposición libre de una plaza de 
Conserje del Grupo Escolar Antonio Ma
chado, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, a continuación se expresa 
la designación de los miembros del Tribu
nal que han de juzgar las pruebas a que 
han de someterse los aspirantes: 

Presidente: Don Francisco de Vera San-
tana, o un miembro electivo de la Cor
poración en "quien delegue. 

Vocales: Doh Antonio Martín Sánchez. 
Secretario de este Ayuntamiento o funcio
nario en quien delegue. 

Don Juan B . Pesquero Granullaque. en 
representación de la Djrección General de 
Administración Local. Suplente: Don A n 
tonio Dubois de Vargas. 

Don José María Esteban Sánchez, en 
representación del Profesorado Oficial del 
Estado. Suplente: Don Rafael Ruiz Alva
rez. 

Secretario: Don Antonio Martín Sán
chez. Secretario de este Ayuntamiento o 
funcionario en quien delegue. 

Lo que se hace público a efectos de re
clamaciones. 

Majadahonda. 4 de febrero de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C 1.892) ( O . 49.075) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
Don Daniel Galindo Matesanz solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pub en la calle Cornocal. nú
mero 9. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O I . K T I N O I K I A I de* la pro
vincia. 

En Manzanares el Real, a 13 de febre 
ro de 1982.v-E! Alcalde. Luis Alvarez. 

<G. C. 1.934) (O.—49.113) 

MOSTOLES 
Aprobada por el señor Alcalde la lis 

ta provisional de admitidos, después dc 
realizada la talla a que se refiere la base 
6.1 de la convocatoria para cubrir pía 
zas de Policía Municipal de este exce
lentísimo Ayuntamiento, se hace pública 
a efectos de reclamaciones por plazo de 
quince días, a tenor de lo dispuesto por 
la base 6.2 de la citada convocatoria. 
Relación de aspirantes a la convocatori 

de 24 plazas de Policía Municipal. 
Admitidos 

NOMBRE. — TALLA 
Alba Párraga. Antonio. 1.740. 
Alonso Santos, Javier, 1,720. 
Alos Seco. Pedro Jesús. 1,825. 
Alvarez Díaz. Julio. 1.780. 
Amarilla Fernández. 
1.740. 
Añero Fernández. 
1.750. . 
Antolín Palenzuela, 
vier. 1.760. . 
Aviles Jiménez. Carlos, 1,770. 
Ayuso Martín. José Luis. 1.825. 
Balsera Galván. Pedro. 1.750. 
Barriga Muñoz. Antonio. 1,700. 
Blanco Fernández. Avelino. 1.790 
Blanco Fernández, Juan. 1.740. 

D o m i n g o 

Pedro Juan 

Francisco la 

8. 
y. 

1 0 . 
1 1 . 
12 . 
13. 

14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

19. 

20. 

22. 

23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 

29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 

36. 
37. 
38. 
39. 
40. 

41. 
42. 
43. 
44. 
45. 

46J 
47. 
48. 
49. 
50. 

.51. 

52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 

63. 
64. 

65. 
66. 
67. 
68. 

69. 
70. 
71. 

72. 
73. 
74. 

75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 

85. 
86. 

87. 
88. 

89. 
90. 

91. 
92. 

93. 
94. 
95 

96. 
97. 

Rosado. Félix Antonio. 

Castillo. José Antonio. 

Banco Rodríguez, "Gonzalo, 1.725. 
Bonilla Casco. Tomás. 1.740. 
Bravo Montero, Juan José, 1,730. 
Burdalo Aviles. Eusebio, 1.760. 
Camacho Mayo, Francisco Javier, 
1,705. 
C a m i n o Rodríguez, Francisco. 
1,795. 
Campos González, Pablo Javier, 
1,760. 
Canales 
1,740. 
Castillo 
1,785. 
Cedillo González, Felipe. 1.740. 
Cervantes Rico, Luis. 1.760. 
Clemente González, Pedro, 1.720. 
Clemente Sastre. Angel. 1,750. 
Cogolludo García. Alfonso. 1,820. 
Corrales Benaya. Francisco Javier. 
1.810. 
Cortecero Cachinero. Félix. 1.810. 
Cruceta Redondo. Pedro. 1.730. 
Cruz Rioz. Antonio. 1,750. 
Cuartero Martínez. Jesús, 1,830. 
Chillaron Jurado, Julio, 1,768. 
Cholvi Pérez. Bartolomé, 1.750. 
Diego Mayoral, Fernando José. 
1.705. 
Díaz Sanz, Juan. 1.710. 
España Sevilla, Jesús, 1,710. 
Fernández Arroyo. Angel. 1.760. 
Fernández Blanco. Andrés, 1,715. 
Fernández Barrionuevo, Alfonso. 
1,740. 
Fernández Martínez, Jesús. 1,785. 
Fernández Vega, Agustín. 1.710. 
Flores Sánchez, Ignacio, 1.765. 
Fresno Cabrera. Silverio. 1,755. 
Fuentes Visellas. Juan Carlos. 
1.760. 
Gaitán Rodríguez. Andrés. 1,745. 
Galán Carrasco. Diego. 1,805. 
Galán Rodríguez.-Angel, 1,745. 
García Fernández. Luis. 1.765. 
García García, José Luis. 1.720. 
García García Serrano. Angel. 
1,720. 
García Jiménez. Guillermo. 1.720. 
García Martínez. Angel. 1.750. 
García Membrillo. Rafael. 1.755. 
García Ovejero. Rafael. 1.735. 
García Tortajada. Matías. 1.82Q. 
Girón Gómez, Angel María, 1.810. 
Godino Baena. Juan Andrés. 1,715. 
Godino Fraile, Juan Luis. 1,775. 
Gómez Díaz. Miguel. 1.720. 
Gómez Rodríguez. Julio. 1,825. 
González Ballesteros. E u g e n i o . 
1.750. 
González Moldes, Pío, 1.735. 
González Sanmartín. Juan Carlos, 
1.805. 
Guzmán Noriega. Joaquín. 1.745. 
Herráez Estévez, Jaime. 1,775. 
Herráez Herráez. Enrique, 1,700. 
Herrero Martín, Juan Bautista, 
1,715. 
Hidalgo Linares, Manuel. 1.750. 
Huertas Garrido. Juan. 1.740. 
Huidobro Ouiles. José Antonio 
1.760. 

1.715. 
1.708. 
Fernando, 

1,750. 

Iglesias Arévalo. Martín. 
Ielesjas Infantes. José. 
I i m é n e z Fernández. 
1,755. 
Jiménez Téllez. Enrique, 
íoaauín Delgado. Joaquín. 1.835. 
Tulián Moreno, Antonio. 1.825. 
Lanzo Santos. Francisco. 1.830. 
Ledesma Muñoz. Pablo. 1,728. 
León Mesa. Antonio, 1.775. 
López López. Antonio. 1.820. 
López Peña. Francisco losé. 1.800 
López Puebla, Guillermo. 1.810. 
Lónez Utrillas. Manuel Esteban 
1.770. 
Llave Martín. Tomás de la. 1.735 
Llórente Blázquez. Francisco José 
1.850. 
Maireles Ales. José María. 
Maldonado Santiago. José 
1,715. 
Mata Bernal. Antonio de la. 
Matito Jaramillo. J o s é 
1.710. 
Marcos 
Martín 
1.725. 
Martín 
Martín 
Martín Santamaría. Paulino Angel 
1.745. 
Martínez Carrasco. Manuel. 1.800 
Martínez Garrido. Juan Francisco 

1.705. 
Luis. 

1.815. 
María. 

Rodríguez. Ramiro. 1.730. 
Godino. J o s é Manuel. 

liménez. Santiago. 
Rubio. José Luis. 

1.750. 
1.785. 

98. 

99. 

100. 
101. 

102. 
103. 
104. 
105. 

106. 

107. 

'108. 
109. 

110. 
111. 
112. 

1 13. 
114. 
115. 

116. 
117. 
118.' 

119. 
120. 
121. 
122. 
123. 

124. 

125. 

.126. 
127. 

128. 
129. 
130. 
131. 

132. 
133. 

134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
141. 
142. 

143. 
144. 
145. 

146. 
147. 
148. 
149. 
150. 

151. 
152. 

153. 
154. 
155. 
156. 
157. 

158. 

159. 
160. 
161. 

162. 

163. 
164. 

165. 
166. 

Jiménez, Luis Felipe. 

Murillo. Juan Antonio. 

Redondo, 

Sánchez. 

José 

Juan 

Antonio, 

Esteban. 

la Cruz. Jesús Javier. 

la Cruz. Miguel Angel. 

Gálvez. Ricardo. 1.700. 
Fernández. Francisco, 

Martínez 
1,855. 
Martínez 
1,715. 
Mejías Reverendo. Antonio, 1.755. 
Méndez Rodríguez. * José Angel, 
1,775. 
Merino Sánchez, Raúl, 1,825. 
Moreno del Pino, Francisco, 1,815. 
Moreno Duque. Luis, 1,705. 
Movano Campos, José Antonio, 
1.775. 
Muñoz 
1,775. 
Muñoz 
1,800. 
Murias Escuredo, Francisco, 1,735. 
Nuevo Olmedilla, Francisco Javier. 
1.705. 
Oliva Gascueña. Félix. 1,780. 
Ortega Benito. Enrique, 1,840. 
Paniagua S á n c h e z , Sebastián. 
1,755. 
Pascual Carro. Angel. 1.790. 
Pascual Esteban. Ambrosio, 1,755. 
Pascual Romero. Luis Abelardo. 
1.725. 
Pedraza "Gil. Pedro. 1,820. 
Peinado García. Juan Carlos. 1.725. 
Pérez Rodríguez. Francisco Javier. 
1,705. 
Pérez Suárez. Juan José. 1,760. 
Pintor González. Jesús. 1.780. 
Postigo Pérez, Manuel. 1,705. 
Poveda Mas. Francisco. 1,735. 
Prieto Sánchez. Antonio Luis, 
1,730. 
Quirós de 
1.790. 
Quirós de 
1,820. 
Quirós 
Represas 
1.745. 
Reyero Rodríguez. Manuel. 1,780. 
Reyes Aguado, Victorino, 1,750. 
Rico García. Juan Antonio, 1.745. 
Rincón Rodríguez. José Manuel. 
1,725. 
Ríos Muñoz. Valentín. 1,700. 
Rodríguez Correas. José Luis, 
1.710. 
Rodríguez Díaz. Rafael, 1,745. 
Rojo Navarrete. Rafael. 1,730. 
Román Serrano. Alfonso. 1.850. 
Ruano Martín. Lorenzo, 1.715. 
Rubio Gómez. Luis. 1.780. 
Rubio Infante. Ricardo José, 1.765. 
Ruiz García, Rafael. 1.715. 
Sáenz Guerra. José Manuel, 1.755. 
Sanmartín Martínez. Juan Ricardo. 
1,725. 
Sánchez Delgado. Pedro. 1,730. 
Sánchez Muñoz. Antonio, 1.740. 
Sánchez Peribáñez, Pedro Pablo. 
1,710. 
Sánchez Salas. Pedro. 1.740. 
Sánchez Sánchez, Celedonio, 1.755. 
Sánchez Bares, Pedro, 1,715. 
Santa Pascual, José Antonio. 1,750. 
Santamaría T o r r a d o , Antonio. 
1,840. 
Sanz Flecha, Juan Carlos. 1.840. 
Sanz Palacios. J u a n Antonio. 
1,750. 
Sanz Sanz. César. 1,760. 
Sardinero Sac, José Javier. 1.750. 
Sastre Rosa. Luis María. 1,775. 
Suárez Moreno. Francisco. 1,775. 
Tenorio Cáceres. José Rosario. 
1,765. 
Torrero Rodríguez. Miguel Angel. 
1.700. 
Trilla París. Jesús. 1.815. 
Trinidad Duran. Gonzalo. 1.735. 
Ubeda Portugués Zamora. José A n 
tonio. 1.760. 
Valero Rodríguez. Luis Carlos. 
1.755. 
Vareas Patier, José Antonio, 1.835. 
Verdión Beltrán. ]psé María. 
1.785. 

'Vivares Iñiguez. Angel, 1,785. 
Yance Peñalva. Francisco Javier, 
1,750. 
Yepes Fernández. Jesús. 1,730. 
Polo" Salas, Antonio. 1,785. 

167. 
168. 

Relación de aspirantes a la convocatoria 
de 24 plazas de Policía Municipal. 

Excluidos 
Ana Correas. Fernando Luis," no 
presentado. 
Avila González, José. 1.660. 
Blázquez Martín. Feliciano, no pre
sentado. 

1. 

2. 
3. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

9. 
10. 
11. 

12. 

13. 

14. 
15. 

16. 
17. 
18. 
19. 

20. 

21. 
22. 

23. 
24, 
25. 

26. 

27. 
28/ 
29. 
30. 
31. 

32. 
33. 

34. 
35. 
36. 
37. 

38. 
39. 

40. 
41. 
42. 
43. 
44. 

45. 
46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

51. 
52. 

53. 
54. 
55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

60. 
61. 

62. 
63. 
t 

64. 

65. 

66. 

1.690. 
1.610 

Berrocal Poto, Alfonso, 
Camina Ouviña, Rafael. 
Castillo Vicente. Miguel del 
Collado Ramírez, Servan. 
Fernández Cano. Francisco 
sentado. { 6 6 0 . 

1.660-
pre 

1.680-
i.680-
no P r e ' 

Fernández Escalante. Raúl. 
Fernández Justo, José Luis. 
Ferreiro Martínez, Eusebio. no 
sentado. n . 
Galán Bobadilla 
tado. 
García 
1.660. 
García 
Garzón 

Andrés, no 

de Prado. José 

Manzano. Joaquín 

Ignac' 0 

1.690-
Luis. Hernández. Angel 

presentado. j 
Gómez Alonso. Maximiliano. 
Gómez Chozas. Manuel, 1.65v-
González Mu/íoz. Vicente. L n 0 

Gutiérrez Pérez. Fidel Ang 
presentado. 
Hernández Collado. Santos 
sentado. ( ^ 

* no P r e ' 

no 

,625-

pre-

Higuero Trinidad, Pedro, 
rtoarra Vázquez, Angel Luis, 
sentado. 
Jaén Cembellín. Félix. 1.680. ^ 
López Arroyo. Miguel Angel, ' e l V 

Mañoso Gómp7 tonas, no P 

t o n ¡ 0 > 

Gómez. Jonás 

Escribano, An 

Mañoso 
tado. 
Martínez Escribano. José 
1.655. »• , oresenta d° 
Martínez Laín, Jesús, no 1 6 6 f J 

Mcndiola Morato, Pablo, 
Mendoza Navas. Luis 

preño 

pre-

1 6' 
Migue. LJ_ 

Merino Gómez. José Luis. I-° 
Molina Fernández. Manuel 
sentado. 
Montero Rivero, José. 1.655. 
Moreno Mónico, Raimundo, no 
sentado. 
Morueco Blasco, Carlos, l-6?;"-
Moya Arranz, José Luis. 1-67^ 
Muñoz Moreno. Miguel. |a¡me-
Navarrete Mure 1" Tinto 
1,655. 

•Ortega Azaustre, 
Peláez Jiménez. Enrique, 
tado. 

Justo 

Juan José 
no 

1.68' 

Pozo Nieto. Pedro del 1.690 
.68'-

Puertas Sánchez, Alejandro. 
Ramiro Rodríguez. José. L f !'q<^ 
Ramos Merchán. Antonio. L {¿0, 
Redondo Sánchez. Hermeneg" 

p 6 , 4 0 - 1 690-
Redorta Palomes, Alonso. 1-° no 
Ríonegro García. José Antonio-
presentado. r>(> 
Rodríguez Casterjón. Alejandro-
presentado. ruis-
Rodríguez Medina. Antonio 
1.670. 
Rodríguez Rodríguez. 
1.695. 
Ropero* Fernández. Juan 
presentado. 
Ruiz Retamosa. José, no P 
Sánchez Acevedo. Julio, 
tado. 
Sánchez Fernández 

A g u S 

Carlos. 

t í 

tic 

resen 
no P r 

tado-

1 690 
E u s e b . a ^ 
José 
José Anto ni1 1' 

no 

Sánchez Fernández 
Sánchez Martín. 
1,695. 
Sánchez Sánchez. José 
presentado. 
Santamaría Márquez. 
1,630. . n 0 f 
Santiago Pérez. Luis Ange>-
sentado. Antonio- ^ 

Antonio 

E d u a r d ° ' 

1 
pre 

,60' 
sd1' 

no P r 

c\*c0' 

El 

Serrano Gordillo. Juan 
presentado. 
Soriano López. Antonio José 
Tendero Rojo. Urbano, 
tado. 

• Torres Cayero. Isidro. 1,695. 
• Vacas Higueras. Francisco 

sentado. 
• Valenzuela Z a r a g o z a . Fran 

1.675. 
• Valverde Baena. Luis Fernando-

presentado. , - i 
. Vázquez- Recares. Juan Mana 

presentado. tog2. 
Móstoles. a 16 de febrero de 1 

Alcalde (Firmado). 
ÍG. C. - 1.889» (O. -49.072 

Don Angel Santiago Orgaz soUc^ec^ó[ 
rización para instalar venta de c 

1 9 <E*re 

en la calle Badajoz, numero ¿ 7 -
diente 65/82.) + oeflct\ 

Lo que se hace público p a r a ¿ uant* 
cenocimiento. al objeto de o l l C ^ {of 
personas interesadas lo deseen P " e 
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c ¡ a r n

 e n e I Plazo "de quince días las re
joneé que estimen oDortunas. 

A I r » u t o l e s ' a 1 1 de febrero de 1982.—El 
, C a l d e (Firmado). 

u C.—1.927) (O.—49.106) 

D ° n Daniel García-Mora San losé so-
, C l t a autorización oara instalar frutas, ver
bas y hortalizas en Parque Tingo María, 

""¡ñero 11. (Expediente 64 82.) 
L o que se hace núblico para general 
nccimiento, al objeto de que cuantas 

ruernas interesadas lo deseen puedan for
j a r en el plazo de quince días las re

laciones aue estimen oportunas. 
Móstoles, a 11 de febrero de J 982.—El 

n i C a l d e (Firmado). 
< G - C—1.928) (O.—49.107) 

'ario Alegre Bernabé solicita au-
instalar expendeduría di 

la calle Pintor Sorolla, nú-

(O.—49.108) 

. D on Hi¡ 

t a b a c o ' 0 n - n a r a instalar expendeduría de 
^ero 1. C n 

c C no C J r ; U e s e h a c e oúblico para general 
Person

 n t o > a l objeto de que cuantas 
m ü ¡ a r

 a s l n teresadas lo deseen puedan for-
r n a c i 0 n

e n e I p l a z o d e Quinche días las recla-
Mñsi*! q u e estimen ooortunas. 

Mcalrf a 11 de febrero de 1982.—El 
( F ¡ rmado) . 

U l C—1.929) 
P • v ~—' 

se s C

o

r i ¡ c > e n r , p r e s a "Motor Ibérica, S: A . " , 
t ¡ v a s D devolución de fianzas defini-
'uro0'n

 e s t a d a s por el suministro de dos 
chásis H m a r c a s "leen-Ebro". y cuatro 

. Q e C amiones de basura. 
QUP rl 

t o e n ^ . c Q e conformidad con lo dispues-
Ccnt r a t

 a r t l C u l o 88, 1." del Reglamento de 
S e h a c e

a c , . 0

k

n . d e las Corporaciones Locales, 
i a s q u

 p u b ! ' c o para que todas las perso
n e . c r e_yeran tener algún derecho exi
s t o „ a d ) u dicatar io oor razón del con-
"iacj0l5 I a n t l z a d o - n u e dan presentar recla
m o d

 s . a n t e este Ayuntamiento en el 
3 i de i a

q u i n c e días, a contar del siguiente 
e ' B ( ) , P u b l i c a c i ó n de este anuncio en 

MósV i ' N 0 , l : 1 A 1 - d e la provincia. 
A l c 3 l d e ° í S ' 1 3 d e febrero de 1982.—El 

e ' a rmado . 'G- C. 1.930) (O.—49.109) 

En P A R L A 
e 'a h ' a s a t r ibuciones que le con-

S^fción t e r c e r - a de las que rigen la 
f

 c í a rri r a r a C a b o d e Guardias de la 
? e n el R n i C l p a l ' publicadas íntegramen-

2 8 de " N O F I C I A L de la provincia, 
: " B Q i e r

a g C s t o de 1981, y en extracto en 
? e P U e n K l n Oficial del Estado", de 4 de 
r 0 la sj 1 9 8 1 - esta Alcaldía ha apro-

d n t e s a d ? U ' e n t e l i s t a provisional de aspi-
m i t idos y excluidos: 

Admitidos 
aguilar Encina, Rafael. 

•Jrroyo Padrón, Antonio, 
barbero Mateos, ]osé Luis. 
° e r m o Indartc, Pedro Luis. 
^ e rmejo Santos, Joaquín. 
Blanco Menéndez. Ceba. . 
^anco Rueda, ]osé. 
^anco Santiago, Francisco. 
oorres>uero Béjar, Vicente, 
^chinero García, Antonio, 
fañada Calvo, }osé Luis. 
Caselles Rodríguez, Antonio. 
^,°ca García, José Antonio. 
^ Q r t é s Rodríguez. Francisco. 
S;ruz Arboleda. Pedro, 
^amorro Duque, luán, 
^ a z Afvarez. Félix Miguel-
^ o r»aire Rodríguez, Jesús. 
^ sPada de la Ó. luán Vicente. ^ 
^ n á n d e z Rodríguez, luán l^sc 
^ rnández Varea, Francisco, 
garcía Vegue, Leandro. 
^ 0 r»xález Lónez, Luis. 
^ U l ¡ a r ro Laria, Antonio. 
^ u t >érrez Díaz, Julio. 
V^tiérrez Vi l la , Gregorio. 
^ e r n á n d e z liménez, Jesús, 
ponera Moro. Ramón. 
^•QPez Pérez, Miguel Angel. 
-°Pez Tirado, Agustín. 

L¡jqu c Acero, Francisco, 
.^anzano Castaño, Miguel. 

Castellano, Eloy. A i u e r t o . 
^ U n e z Fernández, Mario A » * r 

jateos López, Paulino. 
. \ 0 r a Mancebo". Miguel A- M o n t a ñ a -
^ n Q Roaue, María de \a M o n i 
^Qreno Rojo, Pablo, 
^uftoz Gi l , Basilio. 

Niño Moreno, José. 
Oporto Cámbelo, Francisco Javier. 
Palmera de Miguel, Eutimio. 
Palomo Mortles, Félix. 
Pascual Carcía, Agustín. 
Pérez Carbonell, José María. 
Prieto Rubio, Carlos, 
Ramos Vara, Julián. 
Rodríguez Marcos, Miguel Angel. 
Sánchez Martínez. Luis. 
Sánchez Pérez. José Antonio. 
Sánchez Rodríguez, Juan Francisco. 
Sancho Rodríguez, Arturo. 
Sancho Rodríguez, Luis. 
Santurde López. Víctor. 
Ugarte Rodríguez, Pablo. 
Torres de Caso. Miguel Angel. 
Velázquez Martín, Juan Antonio. 

Excluidos 
Bello Fernández, Fernando, por no te 

ner la edad exigida en las bases de 1; 
oposición. 

Núñez Bargueño. Pedro, por no teñe 
la edad exigida en las bases de la oposi 
ción. 

Contra la anterior lista pueden formu 
larse reclamaciones en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día si 
guíente a la publicación de este anuncii 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Rectificación .de error material: A l am 
paro de lo dispuesto en el artículo 111 <3< 
la ley de Procedimiento Administrativo 
se rectifica el siguiente error material, pro
ducido en la publicación de las bases: Don
de dice "salto de altura: Un metro con 
los pies juntos", debe decir "salto de al
tura: Un metro y 25 centímetros". 

Parla.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C — 1.840) (O.—49.056) 

P I N T O 
En cumplimiento del acuerdo de la Co

misión Municipal Permanente de fecha de 
1 de febrero de 1982. se señala como lu
gar, fecha de examen y reunión del Tr i 
bunal calificador del concurso oposición 
de una plaza de encargado, los siguientes: 

Edificio destinado a bibloteca, sito en la 
calle Buena Madre, número 10, el día 16 
de marzo de 1982, martes, a las diez ho
ras. 

Pinto, a 9 de febrero dc 1982 - El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.893) (O.—49.076) 
P O Z U E L O DE A L A R C O N 

A les efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Eugenio Mínguez Sánchez 
ha solicitado licencia para instalar un ta
ller mecánico de automóviles en la plaza 
José Antonio, número 9. 

Lo que .se hace saber a fin de que en' 
el plazo de diez días, acontar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETIN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 10 de febrero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C -1.876) (O.—49.064) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace público que la 
vecina doña Susana León Estrada ha soli
citado licencia para instalar un gimnasio 
en la calle Hospital, número 12. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón. a 10 de febrero 
de 1982 . -E l Alcalde (Firmado). 

(G. C 1.877) (O. 49.065) 

A ios efectos de • los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
v 4."-4 de la Instrucción de. 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la estación de servicio "Somosaguas, So
ciedad Anónima", ha solicitado licencia 
para instalar un servicio de lavado auto
mático de automóviles en la avenida de 
Rodajos, sin número. 

Lo que se hace saber a> fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O Í ící.M.-de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 10 d i febrero 
de 1982. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.878) (O.- 49.066) 

SOTO D E L R E A L 
Presicpuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1982, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación, 
en sesión celebrada en fecha 19 de fe
brero de 1982, y con el quorum fijado 
en el artículo tercero del Real Decreto-
ley 3,1981, de 16 de enero, cuyo resu
men por capítulos es el siguiente: - . 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 13.206.500' 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 870.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 22.911.418 
Capítulo 4f.'.j¿ 

Transferencias corrientes ... 3.943.652 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales ... 1.488.430 

Total ingresos 42.4^3.000 

GASTOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal „ . . . . . . 17.784.034 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 14.166.000 
Capítulo 3. 

Intereses * 2.585.900 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 40.009 
B . Operaciones de capital. 

Capítulo 7. 
Transferencias d e capital. 6.696.226 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos finan

cieros 1.147.840 

Total gastos 42.420.000 
En Soto del Real, a 20 de febrero de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.155) . (O.—49.234) 

V E L I L L A DE S A N A N T O N I O 
Por parte de don Ernesto Cerrada Cer-

cadillo y don Teófilo Rodríguez Nieto se 
ha solicitado licencia para taller, mezcla y 
envasado de artículos de limpieza en la 
finca, sin número, de la calle Rio, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 dc noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Velilla de San Antonio, a 9 de febrero 
de 1982 — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.933) (O.—49.112) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en el pro
cedimiento sumario que al amparo dcl 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, y bajo el número quinien
tos cuarenta y nueve de mil novecientos 
ochenta y uno-R, se tramita a instancia 
del ' "Banco de Crédito a la Construc

ción, S. A . " , contra don José Ramón 
Os una Gómez del Rosal, casado con doña 
Lourdes Martín González, en reclama
ción de préstamo hipotecario, se anun
cia por el presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, de las siguien
te finca: 

"Terreno enclavado en el sitio deno
minado " E l Tomillar", pago Arroyo de 
la Miel , término municipal de Benalmá-
dena, calle de Velázquez, sin número. 
Parcela de terreno enclavada al sitio de
nominado " E l Tomillar", pago Arroyo de 
la Miel , término municipal de Benalmá-
dena. Linda: por su frente, al Este, con 
la calle denominada de Velázquez. abier
ta en terrenos de la finca matriz; por1 

su derecha, entrando, al Norte, con te
rrenos de la finca principal, propios de 
don Alfonso Queipo de Llano Buitrón; 
por su izquierda, al Sur, don Alfonso, 
con trozo de terreno de María Osuna 
Gómez del Rosal, y por su fondo, al Oes
te, con parcela propiedad de Gertrudis 
Osuna Gómez del Rosal, y mide una ex
tensión superficial de setecientos setenta 
y dos metros cincuenta decímetros cua
drados. Sobre el terreno antes descrito 
se está construyendo la siguiente edifica
ción: En Benalmádena. Casa en cons
trucción en la calle de Velázquez, sin 
número de gobierno. Consta de una sola 
planta, con cimientos de hormigón en 
masa, fábricas de ladrillo forjados alige
rados y cubierta de teja curva. -Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mar-
bella, tomo 300, libro 29 de Benalmá
dena, folio 198. finca 1.535, inscripción 
segunda". 

El remate tendrá lugar cn la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día treinta de marzo pró
ximo, a las doce de su mañana: previ
niéndose a los licitadores: 

Oue servirá de tipo para esta subasta 
cl de doscientas treinta y cuatro mil seis
cientas pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas in
feriores a dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente y en efectivo, en la Secretaría del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada: y aue las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que cl rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio dcl remate. 

Dado en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y dos, y para su 
inserción en cl B O L E T Í N O F I C I A L dc esta 
provincia. — El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.299) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por cl presente^ que se expide en vir
tud de lo acordado cn providencia dicta
da en el día de hoy por don Antonio 
Carretero Pérez, Magistrado-Juez dc pri
mera instancia número tres «de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil novecientos treinta y seis de mil no
vecientos ochenta, promovidos por " F i -
namersa. Entidad de Financiación, Socie
dad Anónima", contra don José María 
Cárdenas Ruiz. sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término dc veinte días, 
con sujeción al tipo de un millón dos
cientas tres mil trescientas treinta y tres 
pesetas, del piso embargado en dicho 
procedimiento, que es cl siguiente: 

Piso segundo, letra A , señalado con el 
número siete general, existente en la se
gunda planta o cuarta de construcción 
de la casa en Villaverde, avenida de Es
pinela, siete (u once). Pertenece el blo
que de edificaciones, que está formado 
por siete casas unidas entre sí, con fa
chadas a plaza de las Párvulas, calle de 
las Párvulas Altas, avenida de Espinela 
y calle de las Párvulas Bajas. Tiene su 

entrada, que es el frente, por la meseta 
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o rellano de escalera, y linda, además: 
por e l . frente, con la caja de escalera y 
con el piso segundo B y con el patio; 
por la izquierda, entrando, con la ave
nida de Espinela, y por la espalda, con 
la casa número veintinueve de la calle 
de las Párvulas Bajas. Consta de vestí
bulo, comedor, estar, dor dormitorios, 
cocina y cuarto de baño. A la avenida de 
Espinela tiene un balcón terraza y al pa
tio tiene una ventana. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 16 de 
Madrid, tomo 534, folio 173, finca núme
ro 42.583. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
dos de abril de mil novecientos ochen
ta y dos, a las diez de su mañana: pre
finiendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta; y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, sin cuyos 
tequisitos no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subisten-
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETIN 
O K : C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(.A.--38.153-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C ro 

Don Antonio Carretero Pérez. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil trescientos once de mil no
vecientos ochenta, que se sigue en este 
Juzgado a instancia del "Banco Interna
cional de Comercio, S. A . " , contra "Cas
taño y Ramos, S. A . " , se ha acordado la 
\enta en primera y pública subasta, por 
término de ocho días, de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señaiado para el remate el día 
veintiséis de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro uno, de Madrid. 

Servirá de tino para la subasta la can
tidad de novecientas mil pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
teiceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito.no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Camión marca "Barrciros", basculante, 

matrícula BA-5335-D. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OÍ K I A L de la provincia expido y firmo 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. - El 
Secretario (Firmado). Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera ' instancia 
(Firmado). 

(A. -38.313) 

Automóvil, S. A . " ("Dyta. S. A . " ) , repre
sentada por el Procurador don Ignacio 
Corujo Pita, contra don Carlos Torrado 
Reloño y otro, sobre reclamación de cien
to un mil trescientas ochenta pesetas, 
más intereses legales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder del mis
mo, en la calle de Alcalá, trescientos se
senta y seis, de Torrejón de Ardoz (Ma
drid), y que son los siguientes: 

Vehículo "Seat"-127, M-3489-DB. 
Vehículo "Seat"-127, M-3490-DB. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta primera, el día pri
mero de abril de mil novecientos ochen
ta y dos, a las onte horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas seis mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas (306.666 pesetas), 
en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles, con la rebaja ya del vein
ticinco por ciento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto ei diez 
por ciento del referido tipo, sin cuya re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se-
cieiario. J. José Vizcaíno. — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, José 
de Asís Garrote. 

(A.—38.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil quinientos sesenta y 
cuatro de mil novecientos ochenta, a ins
tancia de "Distribución y Talleres del 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado dc primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número cincuenta y tres de mil 
novecientos setenta y nueve, a instan
cia de "Banco Popular Español. Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador señor Rodríguez Montaut. con
tra don Elias Lanchas Rico, sobre recla
mación de ciento noventa y seis mil dos
cientas cuarenta y ocho pesetas, más in
tereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, y que se 
encuentran depositados en poder del de
mandado, calle de Santa Virgilia, cua
renta y uno, catorce B , Madrid, y que 
son los siguientes: 

Turismo "Citroen" C X - Palas, matrí
cula M-2594-CH, trescientas cincuenta 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia dc este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, Madrid, el 
día veintidós de marzo de este año, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas cincuenta mil pese, 
tas. en que fueron tasados los expresa
dos bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de enero 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número 
cinco de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo número mil doscientos noventa y 

! uno de mil novecientos setenta y cincó-E. 

seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Corujo Pita, en nom
bre y representación de "Distribución y 
Talleres de Automóviles, S. A . " , contra 
doña Victoria Ruano García, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes : 

Un automóvil marca "Seat"-1.430, ma
tricula M-0512-AJ. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día veintinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de ciento cinco mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. * 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del depositario don Jos¿ 
Canaleda Izquierdo, en el domicilio de 
la entidad "Seat-Dyta", calle del Ferro
carril, treinta y siete, de Madrid. 

. Cuarta 
E l remate podrá efectuarse en calidad 

de ceder a tercero, debiendo el adjudi
catario hacer efectivo el total importe de 
la compra dentro de los tres días si
guientes a la subasta. 

Dado en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. - El Se
cretario (Firmado). ~ El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—38.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número seis de Madrid, en 
juicio de mayor cuantía número mil dos
cientos treinta y tres de mil novecien
tos setenta y nueve, seguido por el Pro
curador señor Pinto, en nombre de "Oy 
Visko A B " , contra- "Gabinsa. S. A . " , y 
otro, sobre pago de pesetas, en la pieza 
de prueba de la parte actora, por me
dio de la presetne se cita por segunda 
vez al señor representante legal de "Ga
binsa. S. A . " , para que comparezca ante 
dicho Juzgado el día dieciséis de marzo 
próximo, a las diez y media de su ma
ñana, a prestar la confesión en juicio 
acordada, a tenor de las posiciones que 
se les formulen, previa pertinencia, bajo 
juramento indecisorio y apercibimiento de 
tenerle por confeso si no compareciere. 

Y para que sirva de citación en for
ma al señor representante legal de "Ga
binsa, S. A . " , expido la presente cédula, 
que mediante a desconocerse su actual 
domicilio y paradero, se publicará en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia y se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en Madrid, a vein 
te de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado). 

(A.—38.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 
Por el presente, y para general cono 

cimiento, hace saber que a virtud de lo 
acordado en los autos que ante este Juz 
gado de primera instancia número ocho 
de Madrid se tramitan, bajo el núme 
ro mil quinientos treinta y nueve de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
del Procurador don Francisco de Guinea 
y Gauna, en nombre del "Banco Hipo
tecario de España, S. A . " , contra doña 
María Petra González de Villazón y Eche 
ñique, sobre secuestro y venta de los 
dos inmuebles que luego se describirán 
hipotecados en garantía de un préstamo 

más, intereses, gastos y costas, se anun

cia nuevamente y por quiebra de la 
teriormente celebrada la subasta, P o r p ^ e 

mera vez y término de quince días-
los referidos inmuebles, que son l ° s 

uientes: r 0 

En Madrid. Primera. Piso t e r ¡ j n t e 

sexta puerta, de la casa número v

 ¿ e 

de la calle de Fernández de los R l 0 S ' j e . 

esta capital, que linda: al Sur. con ^ 
partamento tercero, séptima, y P a t l

 [ 0 S > 

la casa; al Este, con los depártame» ^ 
tercero, quinta y séptima, y patio d 
casa; aL Norte, con el departamento 
to y patio de la casa, y ál Oeste, 
pasillo que da acceso a los depar tan^ 
tos, tercero, cuarta y quinta de la 
ma planta. Está situado sobre'el o 
tamento segundo, sexta, y debajo 
cuatro, sexta, con altura de techos d e

s e n . 
metros, y ocupa una superficie a e S ¿ e C i -
ta y dos metros y sesenta y siete % 

metros cuadrados; tiene seis v e n t a * a t r o 
un patio de la casa, y consta de c fi 

piezas, cuarto de baño y cocina, y .¿ n 

dos radiadores de calefacción y u u T 1 

instalación de gas. , jos 
Le corresponde un coeficiente de ^ 

enteros por ciento en los elementos 
muñes del edificio. c 0 

Inscrita la hipoteca a favor del Bia 
en el Registró de la Propiedad nu 
cinco de Madrid, al tomo 1.0H» 
17, finca 14.251, inscripción n ° v e n a

n a d o 
En Madrid. Segunda. Piso d e n o m m ^ 

tercero, segunda puerta, de la casa ^ 
mero veinte de la calle de Fernánde ^ 
los Ríos, de esta capital, que l i n d a

 p r i -
Sur, con el departamento tercero, v ^ 
mera; a| Este, con el departamento 
cero, primera; la caja de escalera y ^ 
sillode acceso a los departamentos _ 
cero, cuarta y quinta, de la misma P ^ . 
sillo de acceso a los departamentos ¿ e 

cero, tercera, y al Oeste, con la fin ^ 
Fernández de los Ríos, veintidós, 
tio de la casa. Situado sobre el d e i 
tamento segundo, segunda, y ° - e b a

n o S t$ 
cuarto segunda; su altura de t®2".¡¿ dc 
de tres metros y ocupa una supe" 1

 c U ¡ l . 
cuarenta y nueve metros noventa y 
tro decímetros cuadrados; tiene sei ^ e S 

tanas a patio de la casa y consta t ¡ e n e 

piezas, cuarto de baño y cocina. y . c ¡ L u i 
un radiador de calefacción e insta 
de gas. - u n 

Le corresponde un coeficiente 
entero y cuarenta centésimas P o r ¿c\ 
to de otro en los elementos común 
edificio. 

Inscrita la hipoteca ál tomo 4 8 ' v a -
lío 177, finca 14.247, inscripción 0

 q U e 
Para la celebración del rema te. ^ 

tendrá lugar en la Sala audiencia <j ^ . 
Juzgado, sito en la plaza de Castu 
mero uno, planta segunda, se n a " pre
lado el día treinta y uno de m a ¿ Z . i n ( j o S e 

ximo. a las once de su mañana. ")•• 
como condiciones las siguientes: 

Primera ^ e |as 
Servirá de tipo para la subasta q U ¡ . 

dos fincas descritas la cantidad dc ^ e 

nientas mil Desetas para la primer'. ] a 

es la número 14.251 del Registro.^ $ e . 
de cuatrocientas mil pesetas P f 1 " 3 . ^ mis-
gunda. o sea, la número 14.247 o> o 0 r 
mo Registro, que fueron convenía 
las partes en la escritura de c ° 0fer-
ción de hipoteca, y no se admitirá 
tas que no cubran las dos tercera ^ 
tes de los expresados tipos. 

fo-

Segunda deb¿' 
Para tomar parte en la s u b a s t a ^ e n 

rán los licitadores consignar p r ^ 1 i au lub neiiaaores consigna * " J > * p°l 

te en la mesa del Juzgado el aj 
ciento en efectivo de las cantidad^- ^ 0 

da> como tipos, sin cuyo requisi 
serán admitidos. 

ad d ¿ 

ifV 

Tercera 
Podrá hacerse el remate á calid 

ceder a un tercero. 
Cuarta 

La consignación del precio se ^ 
cara dentro de los ocho días sigu 
al de la aprobación del remate. 

Quinta pOf 
Los títulos de propiedad, suplid?* ^ r 

certificación del Registro, estarán <j ¿ c . 
nifies-to en la Secretaría del Juzgad 
biendo conformarse con ellos los 0 l n-
dores y sin tener derecho a exig» 
gunos otros. 

Sexta . s y 
Las cargas y gravámenes anten 

file:///enta
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d l t o P H e f i e r e n t e s ' S 1 l o s hubiere, al cré-
Subsist B a n c o ejecutante, continuarán 
tante | n t e s ' entendiéndose que el rema
r o n , a c e p t a y queda subrogado.en la 
Ruarse l d a d d e l o s mismos, s i n d e s " 
mate s u extinción el precio del re-

t i A L

P a r a S u inserción en el E O L E T I N O n 
de q

 e s t a provincia, con la antelación 
señal ' n c e d í a s nábiles, Dor lo menos, al 
Present P 3 r a l a subasta, s e expide el 
c i e m b

 e n Madrid, a veintinueve de di-
uno^c, d e mil novecientos ochenta y 
^ t r a d ^ ^cretario (Firmado). — E l Ma
cado, ~> n e z de primera instancia (Fir-

(A.—38.304) 

I U Z G A D O N U M E R O 9 
D 0 n j. E D I C T O 

d o - j u

n

e

t 0 n i o Martínez Casto. Magistra
d o Z d e Pernera instancia del nú-
H

 n u e v e de Madrid. 
Í t n au t (? b e r . : Q u e e n e s t e Juzgado P e n " 
la y C u ^ número mil quinientos seten-
* uno-F ° d e m i l novecientos ochenta 
d e | artír , p r o c e d i m i e n t o judicial sumario 
'«y Hinot C Í e n t o t r e » n t a y uno de la 
C L r a dor ( í e c a r i a - promovidos Dor el Pro-
Arb e X )

 a o n Rafael Ortiz de Solórzano y 
"Banco ^ n o m b r e y representación de 
cont r a d . C r é d i t o a la Construcción", 
e s Doso p ° . n a L u z Pérez Gutiérrez y su 

a C O r .edro Miranda Moran, en los que 
C a sUb S a c a r a 1 3 v e n t a e n p Ü " 

? e veint 3 S Í a p o r P r i m e r a vez. término 
l'e8o S J d , a s - la finca hipotecada, que 

P, S e dirá, ara ri -

? est e i h ° r e m a t e . que tendrá lugar 
castili g a d o " s i t t f en Madrid, plaza 

t f i r a olant' E d i f i c i o d e los Juzgados, ter-
1 y uno H S C h a i na l ado el día trein-

4 5 on C P A m a r z o próximo v hora de 
^ Do S U m a ñ a n a . 

. 0ue ja fine a los licitadores: 
l a Dor i 0 3 q U e n O S O C U D a S a l e 3 S U ' 

^ho m i l

 e l D r ecio de ciento cuarenta y 
escrit C u a t r oc ien ta s pesetas, fijado en 

> e n " r a d e "iPOteca. 
Visi to t 0 m a r p a r t e en la misma será 
*Sad0

 p r e v i ° depositar en la mesa del 
n-do a ] ° f

 e s t a blec imiento público desti-
n 0 s - del t

6 C t 0 e ! d ¡ e z oor ciento, al me-
, 0 u e no P ° i n d i c a d o " . 

b ran a , S e admitirán posturas que no 
| > l a s C h ° t i p o " 
^ d e

 p o s t u r a s podrán hacerse a ca-
„Qu e ] n

C e d e r el remate a un tercero, 
lastro a u t ° s y la certificación del 
I* d e l arr q u e s e refiere la regla Guar
id !ey Hin 0 c 'ento treinta y uno de 

^ re tan ' l 6 0 3 1 " ' 3 e s t á n d e manifiesto en 
Oue 

' C r e t a r í a 
¿r. e

 Se 
e°ta n „ e n t e n d e r á que todo licitador -uia C n — v " u c i a que rouu nv.n.«ivn 
0ue j a

 0 bastante la ti tulación; y 
fcs v lo S C a r g a s o gravámenes anterio-

¡'*d¡t0 d Preferentes, si los hubiere, al 
a 1 entp ° J i . a c t o r . . continuarán subsisten
c i a ^ n d l e n d o s e que el rematante los 

i l ¡dad 2 U e d a s u b r o g a d o en la respon-
ti *ü e x t ¡

 ü e los mismos, sin destinarse 
nción el precio del remate. 

"0i v¡ .. ncaQue se indica 
l n , e t ¡ 0 r

S ' O n número catorce. — Vivienda 
^ Étr iH - a s é P t i m a Dlanta, puerta tre-
r

0r«Os, co l d a en vestíbulo, tres dormi-
s

r e sPo'nd e

 m e d o r ' cocina y aseo. Le co
a i t a v

 u n a superficie construida de 
f° d e c i m J U a t r o metros cuarenta y cin-
, e r»t e, e l r ° s cuadrados, y linda: por 

V?' mira H a y P a t i o d e l u ces : dere-
desde la avenida. Eusebio 

i Patio ! ¡ l e r d a - D r - Vilanova. y espal-
U C O r ° e ]uces. 

' ^n toc c s p ° n d e un porcentaje en los 
u U ¡nscr C ° n i u n e s d e 3 ' 7 5 P ° r 1 0 ° -> c i ó n

 r 'Pcion en la escritura de cons-
(L? de i b'Poteca quedó en el Regis-
cf°le, al U r °PÍedad de Valencia. Occi-
7?n s e R l l n ^ m o 9 6 6 ' übro 83 de la sec-

5 X ¡ n " d a de Afueras, folio 91. finca 
T S o ^ r i - n c i o n segunda". 
c?1 loven? M a d r i d , a once de enero de 
t í^ r io i , H n t ° s 0 c h e n t a y dos. - E l Se-

°-luez H , a l , F i r m a d o ) . — El Magis-
d e primera instancia (Firma-

(A.—38.136) 

U 2 G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Po r 2| i d e Providencia de hoy. dic-
d e D V l l u s t r í s i m o señor Magistrado-

- rimera instancia número doce 

¿ n v i , t l 

de Madrid, en autos juicio ejecutivo nú
mero mil trescientos cincuenta de mil 
novecientos setenta y ocho, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Reig Pascual, en nombre y repre
sentación del "Banco Hispano America
no, S. A . " , contra don Alain Jean Char
les Eeomard, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta, 
por segunda vez. los bienes embargados. 
siguientes: 

1. Despacho comercial número tres 
de la casa sita en la calle de la Santísima 
Trinidad, treinta. Está situado en la plan
ta de sobre-ático del edificio. Consta de 
dos habitaciones y terraza y ocupa una 
superficie construida, aproximada, de no
venta y nueve metros y veintiocho decí
metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número seis de Ma
drid, libro 1.442, tomo 336 de la sec
ción primera, folio 186, finca 9-905, ins
cripción primera. 

2. Finca número ciento uno. Piso so
bre-ático, letra A , de la casa sita en la 
calle de la Santísima Trinidad, treinta. 
Está situada en la planta de sobre-ático 
del edificio, constando de hall, comedor-
estar, dos dormitorios, cocina, aseo y te
rraza y ocupa una superficie construida 
de noventa y ocho metros y noventa y 
cinco decímetros cuadrados. Inscrita en 
dicho Registro de la Propiedad, libro 
1.442, tomo 336 de la sección primera, 
folio 196. finca 9.907. inscripción pri
mera . 

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en el Edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla. Juzgado de primera instancia 
número doce, se ha 'señalado e! día dieci
ocho de mayo próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de dos millones trescientas setenta y un 
mil setecientas noventa y dos pesetas con 
cincuenta céntimos la primera finca, y el 
de dos millones doscientas doce mil ocho
cientas ochenta y una pesetas para la se
gunda finca, en dos lotes distintos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación cn cl B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a dieciséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos: doy fe.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

ÍA.— 38.312) 

blicación en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, y en el pe
riódico " E l Alcázar", de esta capital, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 
a trece de enero de mil novecintos ochen
ta y dos. — El Secretario (Firmado). — 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—38.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Den Santiago Bazarra Die&o. Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia de es

ta fecha, dictada en el expediente número 
ciento cincuenta y ocho de mil novecien
tos cchenta y uno, sobre declaración de 
suspensión de pagos de la entidad "Inmo
biliaria Gutiérrez Blázquez. S. A . " , con 
domicilio social en esta capital, calle Cin-
ca, número treinta y cuatro, se convoca 
a Junta general a les acreedores de dicha 
entidad suspensa, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, el próxi
mo día tres dc marzo, a las doce horas de 
su mañana, previniéndoles que podrán 
concurrir personalmente o por medio de 
representante, con poder suficiente y con 
e! título justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, estan
do a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, los documentos a que se re
fiere el último párrafo del artículo diez 
de la Ley de veintiséis de julio dc mil 
novecientos veintidós. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en los "Boletines Oficiales" del Esta
do y de esta provincia, así como en el pe
riódico " E l Alcázar", exnido el presente 
que firmo en Madrid, a diez de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado). Visto bue
no: El Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A. 38.344-TV 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en cumplimiento de lo acor
dado en resolución de esta fecha, dicta
da en el expediente número novecientos 
noventa y dos de mil novecientos seten
ta y nueve, seguidos en este Juzgado so
bre declaración de suspensión de pagos 
de la entidad "Técnicos Inmobiliarios 
Asociados. S. A . " (TECNISA). con domi
cilio en esta capital, calle Orense, nú
mero sesenta y ocho, representada por 
el Procurador señor Morales Vilanova. 
se convoca a Junta general de acreedo
res de dicha entidad suspensa, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno. el próximo día diecisiete de 
marzo, a las doce horas de su mañana: 
previniéndoles que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representan
te con poder suficiente y con el título 
justificativo de su crédito, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, estando a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado los documentos a que se refiere el 
último párrafo del artículo diez de la 
Ley de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu-

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodr íguez Estevan, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
del n ú m e r o 18 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia de mi cargo, se tra
mita juicio ejecutivo con el n ú m e r o 
1.539/81-AM, seguido a instancia de «Es
finge, Españo la de Financiaciones Ge
nerales, S. A.», representada por el Pro
curador señor Oterino Menéndez, con
tra don Antonio Montero Sanfrutos y 
doña Mar ía del Carmen Cuadrado E l i -
pe; sobre rec lamación de 194.722 pese
tas, en cuyos autos por desconocerse 
el domici l io de los deudores e igno
rarse su paradero, se ha practicado el 
embargo de bienes designados por la 
parte ejecutante sin previo requeri
miento, sobre el vehículo «Renault-12», 
ma t r í cu l a M-4980-DZ y el piso 1.° B 
de la avenida de Nuestra ' Señora de 
Belén, n ú m e r o 2 de Alcalá dc Henares, 
c i t ándose a los demandados, de rema
te, concediéndoles el t é r m i n o de nue
ve días para que se personen en dichos 
autos por medio de Procurador y se 
opongan a la e jecución, si les convinie
re, aperc ib iéndoles de que.de no veri
ficarlo se les dec la ra rá en rebeldía. 

Dado en Madr id , a 8 dc enero dc 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado).— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodr íguez Estevan, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o 18 de los de 
Madr id . 
Hace saber: Oue en este Juzgado se 

tramitan autos n ú m e r o 1.191/81-B, de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procu
rador don Carlos Ibáñez de la Cadinie-
re, en nombre y represen tac ión de 
«Banco Central, S. A.», contra don 
Blas Ropero Ferrera y doña Natividad 
Muñoz García, sobre rec lamación de 
cantidad, en los que se ha dictado sen
tencia que contiene los siguientes par
ticulares: 

Sentencia 
E n Madr id , a 4 de enero de 1982.—El 

i lus t r í s imo señor don Mariano Rodrí
guez Estevan, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 18, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o 1.191/81, seguidos en
tre partes: como demandante «Banco 
Central, S. A.», con domici l io en la calle 
Alcalá, n ú m e r o 47, de Madr id , repre
sentado ;por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere y dirigido por 
el Letrado señor Córdoba Gracia, y co
mo demandados don Blas Ropero Fe
rrera y doña Natividad Muñoz García , 
en ignorado paradero, declarados en re
beldía, sobre pago de cantidad 

Fallo 
Oue declarando bien despachada la 

ejecución, debo mandar y mando, se
guirla adelante, haciendo trance y re
mate en los bienes embargados como 
de la propiedad de los deudores don 
Blas Ropero Ferrera y doña Natividad 
Muñoz García , y con su producto en
tero y cumplido pago al acreedor «Ban
co Central, S. A.», de la cantidad de pe
setas 300.000, importe del principal que 
reclama, los intereses correspondientes 
y las costas causadas y que se causen, 
que expresamente impongo a los de
mandados. Así, por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía dc los demandados 
se not i f icará cn estrados y a d e m á s por 
edictos, si el actor no solicita la noti
ficación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Sigue la firma.—Rubricado. 

Y para que sirva dc notif icación a los. 
demandados rebeldes antes menciona
dos se expide el presente, en Madr id , a 
3 de febrero de 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.-^38.183 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Mariano Rodr íguez Estevan, Ma

gistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 18 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado con 

cl n ú m e r o 1.010/81, se ha tramitado ex
pediente de ejecución de sentencia ca
nónica de nulidad de matrimonio, a 
efectos civiles, instado por el Procura
dor señor Sampere Murie l en nombre 
y represen tac ión de doña Sagrario Gano 
J iménez , contra don Antonio G i l Ruiz, 
en ignorado paradero, en cuyo expe
diente ha reca ído resolución, cuya par 
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señor ía por ante mí , el Secreta
rio, dijo: Que a instancia dé doña Sa
grario Cano J iménez deb ía acordar v 
acordaba la e jecución de la sentencia 
dictada por el Tr ibunal Ecles iás t ico 
n ú m e r o 7 de los del Arzobispado de 
Madrid-Alcalá, con fecha 5 de noviem
bre de 1980, con los siguientes efectos 
civiles: 

1. ° L a sepa rac ión personal de los 
cónyuges , doña Sagrario Cano J imé
nez y don Antonio G i l Ruiz, en razón 
de haberse declarado nulo el matrimo
nio celebrado entre ambos. 

2. ° L íbrese carta-orden al señor Juez 
de distri to encargado dcl Registro C i 
v i l de La Inclusa, a fin de que se ins
criba la correspondiente ano tac ión al 
margen de la inscr ipción de motrimo-
nio de don Antonio G i l Ruiz y doña 
Sagrario Cano J iménez , obrante al tomo 
84, página 235 V o de la sección 2. a, ce
lebrado el 22 de agosito de 1952, acom
p a ñ a n d o testimonio de la presente re
solución, así como testimonio de la pin 
te dispositiva de la sentencia canó
nica. 

Not i f íquese la presente reso luc ión a 
las partes y dado que el esposo se en
cuentra en ignorado paradero, al mis
mo, por medio de edictos, que se pu
bl icarán en el B O L E T Í N OFICIAL del Es
tado y de esta provincia. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
t r í s imo señor don Mariano Rodr íguez 
Estevan, Magistrado-Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o 18 de los de Madr id , 
doy fe.—Siguen las firmas.—Rubrica
dos. 

Y para, que tenga lugar la notifica
ción acordada del esposo demandado 
expido el presente para su publ icac ión 
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en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia en M a d r i d , a 15 de febrero dc 1982.— 
Vis to bueno, el Magistrado-Juez (Fir
mado) .—El Secretario (F i rmado) . 

(A.—38.134) 

B. O-

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Mar iano R o d r í g u e z Estevan, Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o 18 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y bajo el n ú m e r o 1.726 de 
1981, se t ramitan autos de ju i c io eje
cutivo, de que se h a r á m e n c i ó n , en los 
cuales se d i c t ó la sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte disposi t iva dicen 
as í : 

Sentencia 
E n la v i l l a dc M a d r i d , a 4 de febrero 

de 1982.—Vistos po r el I l tmo. s e ñ o r 
don Mar iano R o d r í g u e z Estevan, Ma
gistrado-Juez de iprimera instancia nú
mero 18 dc esta capital , los presentes 
autos de j u i c i o ejecutivo, promovidos 
por la entidad « R e n a u l t Financiacio
nes, S. A», representada por el Procu
rador don Federico J o s é Olivares San
tiago y defendida por c l Letrado s e ñ o r 
Aragón , contra don J o a q u í n Ibáñez So
riano, mayor de edad, cuyo domic i l io 
y paradero se ignora, declarado en re
be ld ía ; versando la ipresentc l i t is so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad; y 

Fallo 

Que, declarando bien despachada la 
e j ecuc ión , debo mandar y mando siga 
esta adelante por todos sus t r á m i t e s c 
instancias, hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados al deman
dado don J o a q u í n I b á ñ e z Soriano, y 
con su iproducto, entero y cumpl ido 
pago a la ejecutante «Renau l t Finan
ciaciones, S. A.», de la cantidad de die
cinueve m i l doscientas ochenta y ocho 
pesetas de pr inc ipa l ; intereses legales 
desde la fecha de los protestos, gastos 
de é s to s , así como de las costas causa
das y que se causen hasta su comple
to pago, a todo lo que expresamente 
condono a dicho demandado. Así, por 
esta m i sentencia, que de no solicitar
se la not i f icac ión en persona al deman
dado rebelde, lo s e r á en la forma de
terminada por la Ley, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Mariano Rodríguez 
Estevan.—Rubricado.—La anterior sen
tencia ha sido publicada en c l d ía de 
su fecha. 

Y para su pub l i cac ión cri c l B O L L T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y s i rva de 
not i f icac ión en forma al demandado, 
cxipido c l presente, que f i rmo en Ma
dr id , a 5 de febrero de 1982.—El Ma
gistrado-Juez (F i rmado) .—El Secreta
r io (Fi rmado) . 

(A.—38.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus
t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez dc pri
mera instancia n ú m e r o 18 de esta ca
pi ta l , en autos de juicio ejecutivo que 
eil dicho Juzgado se tramitan con el 
n ú m e r o 30 de 1982, promovidos por la 
entidad «Barce lonesa de F inanc iac ión , 
Sociedad Anón ima» , representada por 
c l Procurador don E m i l i o Alvarez Zan
cada, contra los cónyuges don Antonio 
A ^ u d o Díaz y d o ñ a Mar ía Auxi l iadora 
Rodr ígue l Fulgado, mayores de edad, 
actualmente en ignorado paradero, y 
que tuvieron su domic i l io cn M a d r i d , 
avenida de Betanzos, n ú m e r o 55, 3." B 
del que se ausentaron, en reclama».-ion 
de 96.978 pesetas de pr inc ipa l , m á s 
50.000 pesetas para intereses legales y 
costas; de conformidad con el a r t í c u l o 
1.460 de la Ley de Enju ic iamiento C i 
v i l , se ci ta por medio del presente, dc 
remate a los indicados demandados, 
para que en el termino dc nueve d ía s 
a contar desde la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto, se persone en los referidos au
tos y se opongan a la e jecuc ión despa
chada, si vieren de convenirles, bajo los 
apercibimientos prevenidos en la Ley; 
hac i éndose constar haberse practicado 

t embargo sobre un au tomóv i l marca 
«Seat» , ^modelo 132, m a t r í c u l a M-5328-
B M , y sobre el piso 3.". puerta 3, de la 
avenida de Betanzos, 55, de esta capi

tal , como de la propiedad de los de
mandados, sin el previo requerimiento 
dc pago, por ignorarse sus paraderos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , a los fines 
indicados, expido el presente que fir
mo en M a d r i d , a 10 de febrero de 1982. 
E l Magistrado-Juez (F i rmado) .—El Se
cretario (F i rmado) . 

(A.—38.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de lo acordado, en provi
dencia de esta fecha, por el s e ñ o r Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o 19 de los 
de esta capital , dictada en los autos de 
juicio o rd inar io de mayor c u a n t í a , que 
en este Juzgado se siguen con el n ú m e 
ro 965 de 1981, a instancia de «Nacio
nal de Reaseguros, S. A.», representa
da por el Procurador don Angel Delei
to V i l l a , con otra y «Zújar , S. A.», «Téc
nica y Asesoramiento de la Construc
c ión , S. A.» y «Técn icas Agropecuarias 
Europeas, S. A.», cuyos actuales do
mici l ios se desconocen, sobre reclama
ción dc 763.307 pesetas, por medio de 
la presente cédu l a se emplaza a di
chas demandadas, en la persona dc 'sus 
respectivos representantes legales, para 
que, dentro de nueve d ías improrroga
bles, comparezcan en los autos, perso
n á n d o s e en forma, bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro del 
t é r m i n o s e ñ a l a d o les parara el perjui
c io a que hubiere lugar en Derecho. 

Se les hace saber que tienen a su 
d ispos ic ión en e9te Juzgado las copias 
de la demanda y documentos presenta
dos p o r la actora. % 

E n M a d r i d , a 9 de febrero de 1982. 
Vis to bueno, el Juez de pr imera instan
cia (F i rmado) . — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.050) 

mil novecientos ochenta y dos — El Se 
cretario (Firmado). - £1 Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número seiscientos noventa y cin
co de mil ochocientos ochenta y uno, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de "Distribuidora de Productos Plás
ticos, S. A . " , representada por el Procu
rador don Albi to Martínez Diez, contra 
don Manuel Opazo Parada, en los cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, los bie
nes muebles embargados al demandado, 
que al final se relacionan, señalándose 
para la celebración del remate el día 
treinta de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza ae Castilla. Edi
ficio de los Juzgados, planta quinta; pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los 
bienes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

E l vehículo - furgoneta, marca "Ebro" , 
matrícula M-1433-CL, que se encuentra 
en poder del demandado don Manuel 
Opazo Parada, vecino de Leganés (Ma
drid!, avenida de Fuenlabrada. número 
cincuenta y cinco, tercero. 

T ipo : Doscientas mil pesetas (200.000 
pesetas). 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el procedimiento ejeutivo segui
do en este Juzgado, bajo el número mil 
trescientos veintisiete de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del Procura
dor don Antonio Rafael Rodríguez M u 
ñoz, en nombre de don Francisco Co
llado González, contra don Andrés Díaz 
Arcos, vecino de Madrid, calle de Goya, 
número siete, sobre reclamación de cien
to setenta y cinco mil pesetas de prin
cipal, más intereses legales, gastos y cos
tas, he acordado por providencia de esta 
fecha sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados*, a 
dicho demandado, que se encuentran de
positados en doña Consuelo Díaz: 

Un aparato de televisión "Philips", de 
26 pulgadas, en color. 

Cuatro tapices de diferentes tamaños, 
con marco de madera, de 50 X 40 cen
tímetros. # 

U n tresillo tapizado en skay verde, 
compuesto de sofá y dos sillones. 

Un frigorífico ''Fagor", de *400 litros. 
Dos mesas de centro, de madera, rec

tangulares, una dc ellas plegable. 
Dos mesitas de madera, auxiliares. 
U n piano de la casa "Montero". 
Dos tresillos, compuestos de sofá y dos 

sillones, tapizados en azul, y otro en ter
ciopelo mar rón . 

U n arca de madera, tallada, rectan
gular. ~ , ( 

Una vitrina estilo ingles, acnstalada. 
Una lavadora "New - Po l " , superauto-

mática. 
Una lámpara grande de ocho brazos de 

j cristal y dos lámparas pequeñas, 
j Dos lámparas de pie y cuatro de so

bremesa, con tulipas de varios tamaños. 
U n cuadro tapiz, pequeño, con marco. 
Dos cuadros firmados por Seller, figu

ras de viejos. 
U n lavavajillas "Balay". 
Una mesa con tapa de mármol, rec

tangular. 
Una mesa con tapa de madera, circu

lar, y pie metálico. 
Una jarra de plata "Meneses". 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número vein
te, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, planta quinta, de esta capital, el 
dia quince del próximo mes de marzo, a 
las once de la mañana, se establecen las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas dieciséis mil pese
tas, importe de la valoración, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Para tomar parte en el remate debe
rán los licitadores consignar previamente 
en este Juzgado el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Dado-en Madrid, a veintitrés de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). E l Magistrado-

I Juez de Drimera instancia (Firmado). 
<A.—38.245) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

A vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s i m o s e ñ o r don Francisco Huet Gar
cía, Magistrado-Juez dc pr imera instan
cia n ú m e r o 21, de esta capital , en pro
videncia de esta fecha, dictada en ju i 
cio ejecutivo -número 615/81, que se si
gue en este Juzgado a instancia de «Se-
fisa En t idad de F inanc iac ión , S. A.», 
contra don Daniel Cáce re s Méndez y 
d o ñ a Mar ía Rosa Aragonés de Paz, cu
yos domici l ios actuales se desconocen, 
y en cuyos autos se ha despachado eje
cuc ión contra los demandados por las 
cantidades de veint icinco m i l cuatro
cientas cuarenta pesetas dc pr inc ipa l , 
m i l seiscientas sesenta y seis pesetas de 

gastos de protesto y veinte m i l pese-

« c o s i 
tas calculadas para intereses > . ^ 
se ci ta de remate a los demanu* 
por medio del presente edicto, i 
que en e l t é r m i n o de nueve d l ' a U t o S 
prorrogables se personen en lo* ¿ r 
y se opongan a la e jecuc ión , si i ^ 
viniere, bajo apercibimiento dc Q ^ 
no hacerlo, s e r á n declarados cn ^ ^ 
día y Ies p a r a r á el perjuicio a q u . j u 

lugar en derecho siguiendo el JJ» ^ 
curso sin volver a citarles ni n a . e t e r -
otras notificaciones que las que 
mina la Ley. e S j¿0 

A l mismo t iempo se hace exp ^ 
de que, para responder de d l C " f l 2 a d P . 
tidades, se ha declarado emüa

A¿a& 
como de la propiedad de l o S JL j S t r<» 
dados, el p i so inscri to en el K c ^ g 3 l , 
de la Propiedad de Getafe, tomo 
l ibro 204 de Fuenlabrada, folio 
ca . n ú m e r o 16.333, s in previo ren 
miento de pago. n 0 _ v i s t 0 

M a d r i d , 4 de febrero de 19»-- c j 3 

bueno, el Juez de pr imera ms* 
(F i rmado) .—El Secretario ( F i r J ¿ ¿ o l ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 3 / 8 l , 
E n ju ic io ejecutivo n ú m e r o ^ 

que se sigue en este Juzgado, t ( € 

dictado sentencia que contiene, 
o t r c « , los siguientes particulares. 

Sentencia ,g$2-
E n M a d r i d , a 3 de febrero de ^ 

E l I l tmo. s e ñ o r don Francisco ^ 
Garc ía , Magistrado-Juez de P r l l T V : a i W 
tancia n ú m e r o 21, de esta c a P ¡ú¡c¡° 

utos, J u

 n . 
í u Z g a d ^ 

tre partes, de una, como d e m * ? e S 

la entidad « R e n a u l t F inanciac ión > c\ 
ciedad Anón ima» , representada H ¿ e 

Procurador don Federico o 1 ' ) jo s t " 
Santiago, y" d i r ig ida por el Letr ^ i l l 0 

ñor Aragón Cut i l las y de oi™¿t f& 
demandados, don Alejandro re , r V, n ¡ tu . 
n á n d e z y d o ñ a Josefina Blanco P ^ 
cuyas d e m á s circunstancias no r t.. 
tan, sin domic i l io conocido, so 
c l amac ión de cantidad, y 

Fallo b\co 
Que debo declarar v d e c 1 ^ c¿P$f 

despachada la e j ecuc ión y en ^ u , i 
cuencia, mandar, como mando. rt>-
esta adelante hasta hacer tranca ^ 0 

mate de los bienes embargados 
de la propiedad de los doma ^ 
clon Alejandro Pérez F e r n á n d e z J p r o-
Josefina B l a n f o Beni to y c ° n * a 1 3 

ducto, entero y cumpl ido P 3*! 50-
a r r p p f l n r o . . n u c ; n o n r i ; i C ¡ ü ' j Q*C 

biendo visto los presentes a L l t o S ' d o 

ejecutivo, seguidos en este Juzg- , 

ac 
ci 
oc 

:reedora, «Renau l t F inanciac ión d e 

edad Anón ima» , de la cann" pc-
ochenta y.nueve mi l ochenta > s lo
setas de pr inc ipa l m á s sus inte-R ' , J I 
gales desde las fechas de los V^Jst»* 
vos protestos, gastos de és tos > ,Q \o 
causadas y que se causen, a 1 ¿¡¿ho* 
cual condeno expresamente a ^ ( c o 
d e m a n d a d o s . — A s í , por esta mi lo 
cia, juzgando en p r i m e r a " i s t a u . ^ 
pronuncio, mando v f i r m o . — V l 

Huet .—Rubricado. 
Publicación ^¡L 

Leída y publicada ha sido la » s l i -
sentencia, por el s e ñ o r Juez qU' ( ¿S 
cribe, en el mismo día de su tec ¿1 
tando celebrando audiencia P l i n ,L, qu4-' 
d iña r í a , ante mí , el Secretario, . Q t 

doy fe.—Carlos A l v a r e z . — R u b ^ * ^ í 
Y para que sirva de n o t i l L , v , . ' 

los demandados don Alejandro , v 

F e r n á n d e z v d o ñ a Josefina Bia» .* .1 > 
nito, expido el presente en M a U I ' e> 
de febrero de 1982. — V i s t o b u t ^ ) . 
Juez de pr imera instancia (j 
E l Secretario (Fi rmado) . 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO SII.I 

Don Francisco Huet Garc ía . v l t , ^ , i H " 

do-Juez de pr imera instancia 
21 de M a d r i d . s J. 

Hago saber: Que en los a U t ° e o t f 
ju ic io ord inar io declarativo de .' i ; , 
c u a n t í a n ú m e r o « 3 0 de 1980. a i « y 
cia de «Almacenes Robisco, S. ,v 
tra don Francisco Garc ía Magro, » 
c l amac ión de 99.496,40 pesetas, 
los que se ha dictado la siguiente-
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j Providencia 
29 d° Z S e ñ o r H u e l Garc ía .—Madr id , a 
*rito e n e r o d e 1 982.—El anterior cs-
'cese y exhorto a sus autos, y emplá-
por

 a don Francisco Garc ía Magro, 
de e d

ü i n o r a d o paradero, por medio 
ci a n ' n o t i f i c á n d o l e esta providen-
costumk S e r á n f i Jados e n e l s i t i o d e 

d 0 s , d e este Juzgado y publica
r e : " e l BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
de n u ' a f l n de que dentro del t é r m i n o 
tos n

e v e días, comparezca en los au
la ' . ^ s o n á n d o s e en forma y conteste 
las a m a n d a ' hac iéndose constar que 
mentó s i m P l e s de la misma y docu-
la s e

 S ' s e hallan a su disposic ión en 
Lo m e í a r í a d e e s t c Juzgado. 

Franci a n d ó y f i r m a S u Señor ía , doy fe. 
los AI H u c t García .—Ante mí : Car-

Y C Z Puente.—Rubricados. 
0 F i c ¡ . a r a s u publ icac ión en el BOLETÍN 
el ¡J¡J~ de esta provincia y fijación en 
e*P¡do . c o s t u m b r e de este Juzgado, 
MadH,i y f i r i T>o el presente edicto en 
gisSrt ' ? 2 9 d e enero de 1982.—El Ma
rio ÍF; J u c z (Fi rmado) .—El Secrera-

r , r r n a d o ) . 
(A.—38.024) 

J l j 2 G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

t r>sim0 - e I o acordado por el ilus-
c»a, Mae 6 ", 0 1 " d o n Francisco Huet Gar
f i a n , - l s t r a do- Juez de primera ins-
^ o v i d e ' ^ e r o 21, de esta capital, en 

° a n C ü , ^ l e Juzgado a instancia de 
i d ° n t r n T a o ' S - A l > > - c o n t r a o t r o 

0 rnicii¡n a n ° S a n c h e z Manzano, cuyo 
> ü s autos a c t u a l s e desconoce, y en cu-
S ° n t r a lo S 5 h a despachado ejecución 

• e s de S d e m a n d a d o s por las canti-
C ' n c u enta C l e n t o doce mi l trescientas 
ís J n cUa,-enl d ° S 'Poetas (de principal) 
'P»J v

 I l l a y cinco cén t imos de pnn-
? l c ^ U d a v ° V e n l a y c i n c o m i l i P e s e t a s 

2ja de p a r a intereses y costas, se 
' \ h e / remate a' demandado señor 

i t e edi t n z a n o ' P ° r medio del pre-
n^Pforrop KÍ P A R A Q U E E N E L T É R M I N O 

& e n lo f d e nueve días se perso-
h?° i on ? U t ° s y s e oponca a la eje-
¡i ento Vi conviniere, bajo apercibi-
n! C l a rado q u e ' d e n o hacerlo, será 
LT^Uicu _ e n r ebe ld í a y le p a r a r á el 

l a r a d o e q U e ' d e n o hacerlo, será 
1 ' r J u ¡ C j 0

 e n r ebe ld ía y le p a r a r á el 
, ' ? u ' e n d 0

a
 i q u e h a v a lugar en derecho, 

a ' ^ r l e n - J u i c i o s u curso sin volver 
e 'as n?' h a c e r l e otras notificaciones 

i 7 d e t c r m i n a la Ley. • 
2¿3*e n

 t l e n i p o se hace expresión 
D se í? r c s P ° n d e r de dichas can-
P r e v i 0 r c

 n a declarado embargado, sin 
• d p r o n ¡ q , U c r i miento de pago, como de 
l U t 0 r nóv¡ i d d e dicho demandado el 

. t r í c u i ' , n ; a r c a «Seat», modelo 124, 

( F e n ü ' eí T e f e b r e r o dc 1982—Visto 
l rmado) _ . p e z d e Pr imera instancia 

• E l Secretario (Firmado). 
(A.—38.190- T) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 21 

c í

l s i r n 0 S e ñ

d e 1° acordado por el ¡1». 
¡ S Mar i " ° r d o n Francisco Huet Gar
f i a rS! ; r a do-Juez de primera ins-
i i r ' d e n e i ? 0 1 ! 0 2 1 d e esta capital, en 

e i e

 d e e s t a fecha dictada en 
I s i g U e U l V o n ú m e r o 1.117/81, que 
b «Con. , 1 1 e s l e Juzgado a instancia 
¿ n t r a ¿ ^ o r a Viacambre, S. A.», 
v ¡K° •'omi i-

 a n d i d ° Jimeno Ramos, 
t

 s a u t 0 s

 C s e desconoce, y en cu
tama el . S C l l a despachado ejecución 
f e í t i d a d e s i r C S a d o demandado por las 
v e y si i t r c c e 1 7 , 5 1 doscientas cua-
i n ' n t i c i n c

e t e Pesetas de principal y 
e^eses v

 m i 1 Pesetas calculadas para 
[j^^sado f ° s t a s - se cita de remate al 
d e

e S e r Ue r n a n d a d o , por medio del 
»Ueve d í ? ° ' p a r a ° * u e c n e l t é rmino 

^ie0 ° P o n c J a s s e Persone en los autos 
i f /u ' haio a l a e jecución, si le convi-
v . facerlo a p e r c i b i r n i e n t o de que, de 
& P

e Parará S f r a declarado en rebeldía 
c ¿ e n d e r ^ C v , ' p e r ' u i c i o a q u c h a v a l u ' 
<itr • s i n , ° - siguiendo el iuicio su 
t*r uotifí ° - C r a citarle ni hacerle 

j j ú i e ] a 'cacioncs que las que dé-
d- ^ i sm 

^ u ° - na? l l c r n p o se hace expres ión 
H d r a responder de dichas can-

EDfCTO 

us-

tidades, se han declarado embargados 
los derechos que correspondan al de
mandado sobre el piso 3.°, letra C, en 
la calle Montevideo, n ú m e r o 11, Mós
toles. 

Madr id , 15 de febrero de 1982.—Vis
to bueno, el Juez de primera instancia 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—38.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n vir tud de lo acordado por el ilus

t r í s imo señor don Francisco Huet Gar
cía, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 21 de Madr id , en providen
cia de 3 de febrero actual, dictada en 
los autos sobre resolución de contrato 
de local de negocios, L . A . U . , promovi
dos por la Tesorer ía General de la Se
guridad Social , representada por el 
Procurador don Luis Pulgar Arroyo 
contra otros y la entidad «Isfer, S. A.*>, 
cuyo ú l t imo domicil io conocido lo tuvo 
en calle Cris tóbal Bordiú , 25, antes 17, 
Madr id y actualmente se desconoce 
cuál sea el domicil io de dicha entidad, 
y siendo el local objeto de la resolu
ción de contrato de arrendamiento lo
cal tienda n ú m e r o 2, derecha de la 
calle de Cris tóbal Bordiú , n ú m e r o 25, 
antes 17, ep cuyos autos y por la pro
videncia antes dicha se ha acordado 
emplazar a la referida entidad deman
dada «Isfer, S. A.», cuyo domici l io se 
desconoce por medio del presente edic
to, para que en el t é rmino de seis días 
comparezca en los autos, pe r sonándo
se en forma, bajo apercibimiento de 
que, de no comparecer será declarado 
en rebeldía , y le p a r a r á el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar. . 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a la entidad demandada 
arr iba mencionada para que pueda com
parecer ante este Juzgado en la forma 
interesada, dentro del t é r m i n o de seis 
d ías , contados desde el siguiente a la 
publ icac ión de la presente en c l B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente en Madr id , a 3 de febrero 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(C—254 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Por el I l tmo. s eño r don Francisco 
Huet García , Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 21 de Madr id , 
en los autos de ju ic io ejecutivo núme
ro 1.419/81-L, que luego se d i rán , se ha 
dictado la sentencia que hoy es firme, 
cuyo encabezamiento y fallo es como 
siguen: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 31 de di

ciembre 3e 1981.—El Iltmo. s e ñ o r don 
Francisco Huet García. Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 21 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos en este Juzgado 
por los t r á m i t e s de ju ic io ejecutivo, 
entre parles, de la una como deman
dante el «Banco Popular, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Rafael 
Rodríguez Montaut, y defendido por el 
Letrado don Vicente Infante Pérez, v 
de la otra, como demandado, la socie
dad «Edifico, S. A.», que se encuentra 
declarada en rebeldía; sobre pago de 
cantidad, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución y cn conse
cuencia, mandar, como mando, seguir 
é s t a adelante hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados como 
de la propiedad de la entidad deudo
ra sociedad «Edifico, S. A.», y con su 
producto entero y cumplido pago al 
acreedor, el «Banco Popular Españo l , 
Sociedad Anónima», de la cantidad de 
trescientas sesenta y seis m i l noventa 
y tres pesetas con once cén t imos de 
principal que se reclama, los intereses 
correspondientes pactados desde la fe
cha de vencimiento de la póliza, y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno a la parte 
demandada.—Así , por esta mi senten- ' 

cia, definitivamente juzgando en es t i 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Huet.—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el s eño r Juez que la s.is-
cribe, en el mismo día de su fecho, es
tando celebrando audiencia públ ica or
dinaria ante mí , el Secretario de que 
doy fe.—Carlos Alvarez.—Rubricado 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a la entidad demandada «So
ciedad Edifico, S. A.», en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de esta 
fecha, expido la presente cn Madr id , a 
11 de enero de 1982.—El Secretario ju
dicial (Firmado). 

(A.—38.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21 de Madr id . 
Hago saber: Que en procedimiento 

judicia l sumario n ú m e r o 376/81, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
«Banco de Crédi to a la Cons t rucc ión , 
Sociedad Anónima», centra don Rafael 
Sal moral Castro, se ha acordado la 
venta en primera y públ ica subasta de 
la finca especialmente hipotecada que 
a cont inuac ión se descr ib i rá . 

Se ha seña lado para el remate el día 
7 de mavo de 1982; a las 10 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Servi rá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento ochenta y una mi! 
novecientas sesenta y nueve pesetas, y 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del a r t í cu lo 131 de la Ley Hipoteca
ria e s t án de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo licitador ace> 
ta como bastante la t i tulación y que 
las cargas o g r avámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora con t inua rán 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previa 
mente en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a l icitación. 

Descripción de la finca 

División 17 E n Badajoz, bloque 4 de 
«COYSA». 

Piso cuarto, tipo C, situado al fondo 
del lateral izquierdo, conforme se mira 
al edificio. Tiene una superficie úti l 
de sesenta y nueve metros sesenta y 
siete dec íme t ros cuadrados, y su super
ficie construida es de setenta y siete 
metros y diecinueve - dec íme t ros cua
drados. 

Con respecto a la planta en que ra
dica y mi rándo la desde la calle de nue
vo trazado paralela a la avenida de 
Juan Sebas t ián Elcano, l inda: frente, 
piso tipo B , y patio de luces y rellano 
de la planta; derecha, este mismo re
llano y piso tipo D, y caja de escalera; 
izouierda, bloque cinco de «COYSA»; 
y fondo, bloque 6 de «COYSA». Cuota 
tres cen tés imas . 

La relacionada hipoteca q u e d ó ins
cri ta en el Registro de la Propiedad 
de Badajoz, l ibro 410, folio 85, finca 
23.797, inscr ipción segunda. 

Y para su publ icación en el «Boletín 
Oficial del Es tado», en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia de Madr id y 
la de Badajoz, y su fijación en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, expido 
y f irmo el presente edicto, en Madr id , 
a 29 de enero de 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.108) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo cl número doscientos doce dc mil 
novecientos ochenta y uno. se sigue ex
pediente de suspensión de pagos a ins
tancia del Procurador don Jaime Her
nández Mansilla. en nombre y represen
tación de la entidad "Macaya Lubrican
tes, S. A . " , con domicilio social en Soto 
del Real, plazuela dcl Río. ocho, en cuyo 
procedimiento, y mediante auto dictado 
en el día de hoy, se ha declarado en es
tado legal de suspensión de pagos e in
solvencia provisional a la referida enti
dad, habiéndose señalado para la Junta 
general de .acreedores el día veintidós de 
marzo próximo, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle Muralla, uno. 

Lo que se hace público a los oportu
nos fines y, a su vez, para que sirva de 
citación a aquellos acredores que por cau
sas imprevistas no pudieran ser citados 
en la forma ordenada. 

Dado en Colmenar Viejo, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a treinta de enero dc mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—38.261) 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a contimiación se expre
san, para que comparezcan el día ¡ue 
se señala, a contar desde la fecha Jte la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Juicio de faltas número 1.722 de 1981. 
Por cl presente se cita al denunciado 
Carlos Rodríguez Pérez, dcl que no cons
tan más circunstancias personales, y con 
domicilio últimamente en la calle del Ge
neral Díaz Porlier, y cuyo actual domici
lio o naradero sc desconoce, para que el 
día 17 de marzo próximo, a las diez ho
ras, comparezca en cl Juzgado de Dis
trito núm. 3, sito en la calle de Veláz
quez. núm. 52, piso tercero, de esta ca
pital, para prestar declaración cn el acto 
del juicio que en dicho Juzgado se ins
truye con el número expresado por le
siones, debiendo asjstir con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.490) (B.—1.7061 

Juicio de faltas número 2.129 de 1981. 
Por el presente se cita al lesionado Vic
toriano Díaz - Regañón García-Baltasar, 
nacido en Madrid el 5 de febrero de 
1957, hijo de Alfonso y de Antonia, sol
tero, repartidor de periódicos, sin domi
cilio fijo, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, para que el día 
10 del mes de marzo, a las diez cua
renta y cinco horas, comparezca en el 
Juzgado de Distrito núm. 3. sito cn la 
calle dc Velázquez, núm. 52, piso terce
ro, de esta capital, para prestar decla
ración en el acto del juicio que cn dicho 
Juzgado sc instruye con el número ex
presado por lesiones, debiendo asistir con 
los medios dc prueba de que intente va
lerse. 

(G. C. -1.613) (B.—1.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Emilio González Martín y entidad "Ce-

lesa", cuyos actuales paraderos se igno
ran, comparecerán el día 10 de marzo y 
hora de las diez y media en el Juzgado 
de Distrito núm. 6 de Madrid, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, dc esta capital, 
a fin de celebrar juicio de faltas "núme
ro 1.519 de 1981, por daños impruden-
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cia, debiendo asistir provistos de los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—1.600} 

Angel Suárez Guijarro y Alfredo Isi
doro Simonetti, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, comparecieran el día 10 de 
marzo y hora de las diez quince en el 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 705 de 1980, por apropiación in
debida, debiendo asistir provistos de los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—1.773) 

Juan del Campo Navacerrada, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá el 
día 10 dc marzo y hora de las diez en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de M a 
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio 
de faltas número 1.992 de 1981, por ame
nazas, debiendo asistir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.774) 

Jorge Zamalloa Moscoso, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 
10 de marzo y hora de las nueve trein
ta en el Juzgado de Distrito núm. 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 729 de 1981, por daños, de
biendo asistir provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.--1.775) 

Olga Cassi Seebold, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá el día 10 de 
marzo y hora de las nueve treinta en el 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alva-
ez Quintero, núm. 3, segundo, de esta 
capital, a fin de celebrar juicio de faltas 
número 730 de 1981, por daños, debien
do asistir provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—1.776) 

Rafael Kleinschimdt García, cuyo ac--

tual paradero se ignora, comparecerá el 
día .10 de marzo y hora de las nueve 
treinta en el Juzgado de Distrito núm. 6 
dc Madrid, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, 
de esta capital, a fin de celebrar juicio 
de faltas número 1.077 de 1981, por ve
jación, debiendo asistir provisto de los 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.777) 

Valeriano Garrido Castaño, cuyo ac
tual paradero sc ignora, comparecerá el 
día 10 de marzo y hora de las diez en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas núm. 1.594 de 1981, por daños im
prudencia, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.973) 

Pedro Gutiérrez, cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá el día 10 de mar
zo y hora de las diez quince en el Juz
gado de Distrito núm. 6 de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de fal
tas núm. 1.055 de 1981, por daños im
prudencia, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.974) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por medio del presente se cita a Juan 
Baena Núñez, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce, a fin de que el 
día 4 de marzo y hora de las doce trein
ta comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz
quez, núm. 52, cuarto, al objeto de asis
tir como denunciado a la celebración del 

juicio de faltas núm. 131 de 1982, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—1.845) (B.—2.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Marcelino Gutiérrez, cuyo domicilio y 

paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 10 de marzo y hora de 
las once y cuarenta minutos de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 266 de 
1981, por daños imprudencia, seguido al 
mismo. 

(G. C—1.426) (B. -1.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito núm. 31, en el jui
cio de faltas núm. 1.639 de 1981, se
guido por falta de daños imprudencia al 
denunciado Félix Martín Cañas, cuyo do
micilio se ignora, comparecerá el día 9 
de marzo, a las diez quince horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—1.678) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 31, en el jui
cio de faltas núm. 113 de 1982, segui
do por falta de malos tratos y amena
zas al denunciado José Angel Montcagu-
do Monroy. cuyo domicilio se ignora, 
comparecerá el día 9 de marzo, a las 
once treinta horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, núme
ro 1, planta segunda, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, 
advirtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.679) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En virtud de lo acordado en los autos 

de juicio de faltas seguidos en este Juz
gado, bajo el núm. 482 de 1981, sobre 
lesiones por agresión, por el presente se 
cita a Jesús Folgueras .Acevedo, domici
liado anteriormente en la calle de Elvi 
ra, de Madrid, y a Antonio Téllez G i l . 
anteriormente domiciliado en la calle de 
la Morería, núm. 5, de Madrid, y am
bos, en la actualidad, cn paradero des
conocido, para que el próximo día 10 de 
marzo, a las diez de la mañana, com
parezcan en este Juzgado de Distrito, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, apercibién
doles que deberán comparecer acompaña
dos de las pruebas y testigos de que in
tenten valerse. 

(G. C—1.855) (B.—2.092) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Convocatoria de la Asamblea General 
en sesión extraordinaria 

De conformidad con lo acordado por 
el Consejo dc Administración de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, se convoca a la Asamblea General 
de la Insti tución, con arreglo a las nor
mas establecidas en los Estatutos vigen
tes, para celebrar sesión extraordinaria el 
día 14 de marzo de 1982. en el edificio 
de la calle de Eloy Gonzalo, número 10. 
a las once de la mañana, en primera con
vocatoria, y a las once y cuarto del mis
mo día en segunda convocatoria. 

El Orden del Día será el siguiente: 
1. Constitución de la Asamblea de la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid correspondiente al período 1982-
1986 y saludo del seño- Presidente. 

2. Ratificación, en su caso, por la 
Asamblea del nombramiento provisional 
de un miembro del Consejo de Adminis
tración del grupo de personalidades. 

3. Acuerdo sobre la aprobación del 
acta de la sesión. 

Madrid. 25 de febrero de 1982.—El 

Presidente en funciones del Consejo de 
Administración (Firmado). 

(A.—38.361) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

P L A N I F I C A C I O N - C O N T R O L 
DE A H O R R O 

Solicitado duplicado por extravio de 
las libretas que a continuación se citan, 
se procederá a la expedición de otras nue
vas, con anulación de las extraviadas, si 
en el plazo de quince días, contados des
de la publicación de este anuncio, no se 
recibe en estas oficinas reclamación al
guna» 

Sucursales. Libretas de ahorro ordina
rio. — 64100 80-1001, Felipa Hernández 
Andrés ; 47201 60-1001, Etelvina Fernán
dez Fernández ; 12336 98-1002, Isabel 
Carmen García Matesanz; 38262/64-1002. 
María Cristina Mauro Sánchez; 48744 
23-1003, Juan María Barahona Lavado y 
Rosa María Alonso Conde; 67267/98-
1004, José Fernández Jiménez y Adela 
Hernández Corrales; 48896 49-1005, Da
río Vilches Fé i to ; 1271 77-1005. José 
García Almazán y Magdalena Mojo Pin
to; 13057-1008, José María Charro Sán
chez Marcos; 22830-1010, Soledad Ortiz 
Saniz. Edelmiro Rabanal Pérez y Ana Ma
ría Rabanal Ort iz ; 20835 30-1014. Juan 
Manuel Lobon' Fernández y Paula Fer
nández Castro; 458 83-1015, Soledad M a 
zarlo Delgado y Magdalena Fuentes Ma-
zario; 9582 85-1021, Cristina G i l de A l -
dana; 23800 17-1022, Generoso Santos 
Mendiola y Francisca Ortega Cruz; 19712 
83-1024, Modesta de Santiago Pisonero 
y María Natividad de Santiago Pisonero; 
'8353 71-1027. Josefa Martínez Martín y 
Eulalia Martínez Mar t ín ; 13809-02-029, 
Francisco Villarreal Carpintero; 13328 
35-1031, María Rosa Ruano Iglesias y 
Juan Antonio Mellado Diez; 9782 60-
1032, Higinio del Vado Medina y d e 
menta Cebollo Rodrico; 11119 26-1042. 
Sebastián Torrico Rodríguez y Felisa Re
medios Alvarez V i l l a ; 919-1045. Cruz 
Díaz Afuado y Braulio González del Pie: 
17190 94-1049. Concepción Martínez Chi
co y Gregoria Chico Bravo; 16846 45-
1058, Blas Pérez Rodríguez y Teresa Pei
nado Rico ; 1028 33-1067. Victoriano G."1 

Alonso: 2098 61-1067, Vicente Roble-
ño Rodríguez y Carmen Sanz Torre-
mocha: 517676-1068, Teresa Galán Ro
dríguez: 8999 55-1070. José Manuel Aller 
Vázquez y María Aller Vázquez : 336'96-
1076. Francisco Muñoz Espinosa y Ma
tilde Vicente Mar t ín ; 10587/05-1080. A n 
gel Cabezas García: 755274-1080, Ma
ría Remedios Escudero Palencia y Mo
desta Palencia González; 53 79-1081, Jo
sé Limero Pérez v Francisca Benítez Cor
d ó n ; 11133 '02-1082. Manuel Cuesta Gu
tiérrez y María Chorro Sarmiento; 11297' 
91-1082, María del Carmen Baeza López 
y Antonio Baeza López; 4500/66-1086, 
Ventura García-Gil Cuevas y Eufemia Te-
11o García; 2815 91-090, Francisco Arro
yo Plaza y María Carmen Fernández Es
pino; 13635 58-1094, Juan Manuel M a 
teos Calle; 4026 76-1096, José Torres 
Domínguez y Felisa González Moreno; 
2525/25-11115, Anacleto Geijo Rodríguez 
y Eufemia Rincón del Cura ; 1855/81-
1124. Filomena de Andrés Herrero; 86 
48-1129, Fernando Sedeño. Fernández y 
Milagros Raspeño Maestre; 3028/81-11 39, 
Miguel Angel Mancheño Gómez y María 
Mercedes Jiménez López; 1177 44-1141, 
Agapito Giménez Casas, Inocencia Parra 
Hernández y Carmen Jiménez Parra; 901/ 
63-11141. Jesús de la Vega Asenjo y Ma
ría del Carmen Sánchez Zamora; 3430-
1159, Valentina Serna de la Serna y Ju
lia Montes Serna; 1284 71-1190, Luis 
Rodríguez Sánchez y María Angeles Huer
ta Navalpotro; 15233-2200, Pablo Casa
do Gutiérrez y Justa Gómez Miguel ; 
18533-2221, Juan Conti Jiménez y Ana 
María Rojas Borrego; 2452-60/2228. Ma
ría de los Ryos León Cazorla; 14761'11-
2225, Manuel Sáez Ibirigo y Donata A n 
drés Bravo: 12504'54-2231, Epifanio So
lana Cubas. Elvira Solana Orgaz y Elvira 
Orgaz Bustamante; 8636 '28-2231, Tomás 
Ledo González y María Asunción Rey Ve-
lasco; 1991-233. José Luis Alonso Fer
nández y Pilar Mateo Migueláñez; 6424' 
74-2243, Teodoro Cano Vera y Luisa Mer-

f33' 
cedes Bastón Pareja: 3942 12-2251b, ¿ 

silisa Lozano Carretero; 1932-22» • ^ 
María Villacorta Medina y Mana a 

ra Martín López; 2851,63-2283. D

 £ . 
Jiménez Jiménez y Fermín Jiménez i 
nez; 314178-2298, Victoriano = » e

g ; . 
Serradell y Eulalia Trapero Viajel: ... 
2440, José Román Chifón Sancho > J ¡ $ 

fa Mena Morales: 1349-1725. J ° * C arn-
Alvarez González y Rosario Alvarez ^ . 
pos; 1196 34-1736, María Girón <Ja 

1903 53-1743, María Teresa Pérez r 
do y María Teresa Pérez Peinado i A e 

131/47-1745, María Antonia M o r a ^ 
Vega y José Moreno Morales. piar 

Sucursales. Libretas de ahorro 0 

zo.—6145 94-1002. José González o^tf-
y Gumersinda Monterroso Tarrio: * 
30-1015, Soledad Mazares Delgado > i f l l g > 

dalena Fuentes Mazares: 100345 
Rosa María Santos de Carrera; » y 
1027, José M . Gómez Rodulfo O»" 4g. 
Emilia Cruz Mart ínez Pérez: ^ " J n (jo: 
1058. Almudena A l o n s o R e * : # 
100238 43-1061, Josefa Corral M a l * * ; ; , 
y Juana Gurumeta Corral : 10\0Q5$ 
María Luisa Vildosola Larrucea: » 5f l0-
44-1078, Luis Hernansanz Conde. 
160 18-1132, Julián Palomar Esteban-

Ahorro central. — 407050/34-°"* 
quín Coloma Ort iz : 316276'41-6»* t o S é 
los Parras Mart ínez; 223584/66-6"*^ 
Rey López v Pilar Jesa Ortega: * QQV 
14603, María del Carmen R o d r i g u e * , 
zález; 212250 73-603, José María ^ ¿ 
les Jiménez; 18015 65-603. A n _ g C

1 n m iJ»0¡ 
Rodríguez y Carmen Calleja P< l 1 0 «dC 
22839'23-603, Carmen E r r á n d o l a 
ban; 1011 86-603. Eusebio Abaa b a j 
Natividad Sanz Martínez v Carmen 
Sanz. j e . 

Madrid. 10 de febrero de 1982.—" 
fe de Contabilidad .(Firmado). ^ 

(A.-

CAJA DE AHORROS Y MONTE K 0 
DE ZARAGOZA. ARAGON Y RIOJ* 

C O N V O C A T O R I A DE A S A M 3 L 

G E N E R A L 

i¿ ue leorero Ue 1982. v ae ,g t 
con lo establecido en él artículo ^ 
los Estatutos, acordó convocar p 3r3 
de la Asamblea genera! ordinan ^ a 

el próximo día 26 de marzo de c 0 f l -
las diez y treinta horas, cn P r , m e 'gUnd3 

vocatoria; y a las once horas, en s¡ cio-
convecatoria. en el Centro do t N ! ¿ e n t r 3 | 

nes y Congresos de la O f i c i " a

c i i ¡ o ? r 

de la Entidad, nlaza de Don »asi 
raíso, número 2, de Zaragoza. c 0 

glo al siguiente orden del día: tetit& 
1. Confección de la lista de asís ^ 

para la comprobación del quórurn y 
titución de la Asamblea general. 

2. » Nombramiento de Inter v 

del acta. ¡ pfO' 
3. Propuesta de aprobación, ¿V 

cede, del informe sobre 
probación. <je' 

Jre la 
Consejo de Administración, ' ^ g g l . Ĵ¡ 
rrespendiente al ejercicio de 0 pu e * ' 
lance. Cuenta de Resultados y P̂  A<UJ» 
de aplicación de Excedentes, a ¿ e \o 
nistración. previa considerado a f a 

informes de la Comisión Rev ' ^ o n t r ^ 
Balance y de la Comisión ú^sp(fi\^ 
Esta documentación estará a a \e$, 
de los señores Consejeros G e I l c

e | e bra c l 0 , e 

informes de la Comisión 
Balance y de la Comisió 
Esta documentación estará 
de los señores Consejeros 
quince días anteriores a la 
dé la Asamblea, en la Oficina ^ e 

la Entidad. Secretaría General.- ^ 
4. Propuesta de aprobación. ^ pre

cede, de la gestión y liquidación, , P 
supuesto de la Obra Benéfico 3

 %0 0 
1981, y aprobación del PresupU' 
¡a misma para 1982. . ... «n ' 

5. Información de ver iacione*^ & 
composición de los Organos R«' e¿c^ 
la Entidad y designaciones P 1 0 ^ t , n J 

6. Asuntos y propuestas ^¡eíito J 
caso, sean sometidos al conocí" . Q i 
la Asamblea general por el U*T 
Administración y la Comisión 
Sociales.' .¡dc* 1 

Asuntos y propuestas su ^ 
la Asamblea general. , ]98*'',. 

Zaragoza, a 12 de febrero\ A L 

El Presidente del Consejo d ° í a a U n a 
tración, Fernando Almarza V 
Rins. i a i * ! ' 

( A - - 3 8 ' ' 
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Magistraturas de Trabajo 
M r ^ S I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

En 
sin, V | r t u d de lo dispuesto por el ilustrí-
Esn • i 0 r M a g i s t r a d o de Trabajo de la 
Prov^d'31 d C E i e t u c i o n e s Gubernativas, 

E D I C T O 

a P r e m C n C l a d i c t a d a e n , a s diligencias de 
Por él ° s e g u i d a s e n e s t a Magistratura, 
$ U o

 p r e s e n t e se sacan a primera y única 
inferí C ° n d o s ''citaciones y término no 
do s v°t r 3 ° c h o d í a s ' l o s bienes embarga-

y tasados, cuya peritación se detalla: 

c o a d X o C d Í e n t e número 2 8 7 6 d e 197E in-
\ l n c i , a l n s tancias de la Inspección Pro-
c U o t a Trabajo por descubiertos de 
empre 3 i 3 S e 8 u r i d a d Social, contra la 
micji: S d ¿ Fernández Osorio, con do-
mero , a calle de Angel Múgica, nú-

cornnr í a ñ o s
 P a r a níquel, oro y cromo, 

una r s e n l a casa Jorge Pascual, con 
cada u

d

n

P a c , d a d d e 1 2 0 l i t r o s y 6 0 , i t r o s 

^•00() 3 d ° l ° d o e , , ° e n , a cantidad de 
c i a | i P e s e t as , siendo el depositario judi-

P r o P i o apremiado. 
(C—281) 

c o a d X o e d Í e n t e número 8.320 de 1974, in-
v i n c j , a mstancias de la Inspección Pro-
cao^,. d e Trabajo por descubiertos de 
e m P r e . a l a Seguridad Social, contra la 
c °n dn M a n u e l José González Martín, 
número n ' l h o e n l a p , a z a d e M o n d a r i z ' 

U • 
ni S" a l a v ' adora automática marca "Ig-

nmodelo 202. en buen estado. 

ed 
a 
m; 

3 3 0?)írdO' t o d o e lkTeriia cantidad de 
tial e i p e s e t a s , siendo el depositario judi-

P r o P i o apremiado. 
( C . - 2 8 2 ) 

c ° a c í o e d Í e n t e número 3.075 de 1976: in
i c i a l a , l n s t a n c i a s de la Inspección Pro-
c Uot a s

 e Trabajo por descubiertos de 
ern p r e

 a , a Seguridad Social, contra la 
ni'cilio S é C , o n z á l e z Aumente, con do
ro 3 c n la calle de Santa Lucía, núme-

Hioto? 1^ t 0 r n o s P a r a t a l l a r cristal, con 
C a d 0 P « n t n c o s o p l a d o de un HP. . fabri-

Una . a r c e l ° n a . 
b U l t „ Maquina de serigrafía marca "De-

Tas n a n u a l -
* ° W t o d o ello en la cantidad de 
C ' a | d o ñ ^ T 3 8 , s i e n d o l a depositaría judi-
Po S a d

 a Tomasa Agustino del Arco, es-
u aPremiado. 

( C . - 2 8 3 ) 
Ex 

^ a d o 5 ^ ^ " ^ "omero 4.293 de 1976. in-
b o r a | d

a 'estancias de la Mutualidad La
u t a s -i O r n e r c i o , por descubiertos de 
^ i t a c i 0

a i S e gur idad Social, para la tra-
l r a la P Prestación de jubilación, con-
l U e / co P / e s a J o a q u í n Herranz Rodrí-
H o b | e r i ' n domicilio en la calle de Romero 

u n i r n ú m e r o 1 3 -
fódas v

U c v i ^ o r marca "Fuco", de 19 pul-
Una • s c a r>ales. 

Un f ' ' e n D u e n esiaou. 
ñ 0 me r 8 ° r í f i c o m a r c a "Aspes", de tama-

Una ' e n b u e n estado. 
gas 1, C ° C l n a d e tres fuegos y horno, a 

.marca " C o r b e r ó " , en buen estado. 

^na i- — " " ' w . 
^odeln v a . d o r a automática marca " B r u " , 

Un f r y e l ° m a t i c . 
'Kelv¡ n

 g 0 n f ' c o de dos puertas, marca 
Jasad m o d e l o 28-DT. 

4 8 ( K ) O n l ° d o e , 1 ° e n l a cantidad de 
c 'al don i S e t a s ' s i e n d o el depositario jucli-
d e l a D r / J ° a q u í n Herranz Rodríguez, hijo 

ExpoHi 
c 0 a d o a • n t e número 30.353 de 1976, in
i c i a l , ' n stancias de la Delegación Pro
nta . r r a b a J o , por impago dc una 
? e ? M i ° n i ! r a l a e m p r e s a Cristóbal Sán-

e Manñ i i " 1 ' c o n domicilio en la calle 
w U n a c , S l l v e l a ' número 6. 
<le|0 t L í l | culadora marca "Olivet t i" , mo-

Q^ogos 4 1 - P D . 
¿ rnoH 1 q u i n a d e escribir marca "Olivet-

, T a s a n ' 0 L e x i c ° n 80. 
, % ( ) D ° . l o d o ello en la cantidad de 

C l i ) l c| i!. S c t a s - siendo el depositario judi-
1 r o P ' o apremiado. 

(C—285) 

(C—284) 

Expediente número 2.335 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Rubio y Castro, Sociedad Limi
tada", con domicilio en la calle de Mati l 
de Hernández, número 75. 

Una máquina plegadora marca "Breh-
mer", tipo pequeño multi, modelo 3 I -RZ. 
número 631.636, en parlecto estado de 
funcionamiento y buen uso. V 

Tasada en la cantidad de 40.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Ju
lio Castro Coral , hijo del apremiado. 

(C—286) 

Expediente número 4.042 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Pintaluisa, Sociedad Limitada", 
con domicilio en, la calle de Limoneros, 
número 33. 

• Un armario metálico, de color gris azu
lado, de dos puertas, con cinco entrepaños 
en el interior. 

Dos mesas ^metálicas, con tablero de 
fórmica, con cuatro pequeños cajones al 
l a d o d e r e c h o y unas dimensiones 
aproximadas de 1,04 por 0,54 metros. 

Un fichero metálico, tipo tumbona, con 
ruedas en los palos. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivett i" , modelo Editor 4. de 175 
espacios. 

Una calculadora eléctrica, marca "Cas-
sio", modelo R-200. 

Un carro por tamáquinas marca "In-
volca". 

Una mesa metálica, del mismo formato 
que las reseñadas anteriormente. 

Una máquina de escribir marca " O l i m 
pia", de 120 espacios. 

Una mesa de despacho, metálica, con el 
tablero de fórmica, de forma semicurva. 
con tres cajones al lado izquierdo y dos al 
derecho, con unas dimensiones aproxima
das de 2,10 por 0.92 metros. 

Dos radiadores eléctricos, punto rojo. 
Dos butacas metálicas, tapizadas en 

skay de color negro. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

147.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Tejera Mar tagón, Direc
tor-Gerente de la empresa apremiada. 

(C.^287) 
"Expediente número 6.027 de 1977, in

coado a instancias de la Mutualidad La
boral de Transportes, por descubiertos dc 
cuotas a la Seguridad Social para la tra
mitación de prestación de jubilación, con
tra la empresa "Transportes J iménez" , 
con domicilio en la calle Portilla, núme
ro 9, cn Alcalá de Henares (Madrid). 

Una máquina calculadora marca " C i t i 
zen", modelo I22-S. P.. en buen estado. 

Una máqu ina calculadora, eléctrica, 
marca "Texas Instrument". modelo T. 
I.-3.500. 

Dos librerías dc madera, de estilo cas
tellano, de unas medidas aproximadas de 
1 por 2.20 por 0,35 metros, una con tres 
cajones grandes y tres pequeños en la par
te baja y tres cajones y tres huecos en la 
parte alta, con dos puertas, y la otra con 
tres cajones en la parte baja y tres cajones 
y tres huecos en la alta. 

•Una estufa a gas butano, marca " A g n i " . 
Una estufa eléctrica de placa sodar, mar

ca "Soltermic". 
Tasado todo ello en la cantidad de 

39.000 pesetas,'siendo el depositario judi
cial don Raúl Jiménez Fernández, propie
tario de la empresa apremiada. 

(C—288) 
Expediente número 7.023 de 1977, in

coado a instancias dc la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Martín Pulido Pérez, con.domi-
cilio en la calle de Alegría de Oria, núme
ro 7. 

Una hormigonera marca " D a v i " , de 
250, con motor de 3 HP . . en buen estado. 

Una grúa pequeña para la construcción, 
con motor de 3 HP. , marca " D a v i " . cn 
buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
78.000 pesetas, siendo el depositario judi

cial don Miguel Rodríguez, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C.—289) 
Expediente número 7.088 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos dc 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Ginestal Alvarez, con 
domicilio en la calle de Tomasa Ruiz, 
número 3. 

Un horno de cerámica, marca "Pujol" , 
automático, tipo P-75, de 1.200 grados, 
3 H P . , de fuerza 7.500 W., en perfecto 
estado de funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
75.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—290) 

Expediente número 7.242 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco García Hernández, 
con domicilio en la calle de Castañares, 
número 6. -

Una máquina de coser marca "Nechi" , 
eléctrica, industrial, con 0,75 HP. 

Siete máquinas iguales que la anterior. 
Tasadas todas ellas cn la cantidad de 

360.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial cl propio apremiado. 

(C—291) 

Expediente número 9.575 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Capdeor, Sociedad Anónima" , 
con domicilio en la calle Camino Alto , 
número 115. La Moraleja (Madrid). 

Un reloj carillón marca "Bell is" , laca-
v d o , antiguo. 

Tasado en la cantidad de 100.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
María Luisa Loza. 

(C—292) 

Expediente número 9.838 de 1977. in
coado a instancias dc la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Anastasio Muñoz García, con 
domicilio en la calle de Aquilino Domín
guez, número 13. 

Un sofá rinconera de cinco plazas, for
mado por cuatro módulos y dos butacas 
haciendo juego, tapizado en tela floreada, 
en la actualidad en buen estado. 

Una mesa de centro, redonda, con el 
pie en forma de copa invertida y ía tapa 
de mármol , de 0,70 centímetros de diáme
tro, aproximado, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
44.000 pesetas, siendo la depositaría judi
cial doña Maria de las Nieves Serrano 
Retamal. 

(C—293) 

Excediente número 10.037 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Fernández López, con do
micilio en la calle de Empecinados, núme
ro 33. "Villafontana II", en Móstoles 
(Madrid). 

Una librería de madera, de color caoba, 
compuesta por dos armarios, dos vitrinas, 
dos estanterías y bar en la parte de arriba 
y cuatro cajones y dos armarios, uno a 
cada lado; las medidas aproximadas son 3 
por 2,50 por 0,60 metros, en perfecto 
estado. 

Un tresillo rinconera, compuesto por 
seis módulos, tapizados en terciopelo ele 
color marrón claro, en perfecto estado.. 

Tasado todo ello en la cantidad dc 
82.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—294) 

Expediente número 10.608 dc 1977. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Valentín Martín Hernando, con 
domicilio en la calle de Sepúlveda, núme
ro 86. 

Una plataforma marca "Montenegro", 
con matrícula M-9427-R. modelo SP-2-
12*2. en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 560.000 pese
tas, siendo cl depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—295) 

Expediente número 11.451 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Manuel Herrero Hernán
dez, con domicilio en la calle de Calvo 
Sotclo, número 88, bloque número 3, en 
Navalcarnero (Madrid). 

Un* frigorífico marca "Kelvinator", de 
tamaño grande. 

Una lavadora automática marca " K e l 
vinator". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
26.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—296) 

Expediente número 12.143 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro-, 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Bodennsee", con domicilio en 
la calle de Andrés Mellado, número 33. 

Una cafetera eléctrica marca "Pavoni" , 
de dos portas, modelo AH-70 . 

Tasada en la cantidad dc 48.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Luis 
Alvarez Blanco. 

(C—297) 

Expediente número 30.605 de 1977. in
coado a instancias de la Delegación Pro
vincial de Trabajo por impago de una 
multa, contra la empresa José Luis Iturria 
Gutiérrez, con domicilio cn la calle de 
María del Carmen, número 80. 

Una guillotina marca "Lencina Herma
nos", de 87 centímetros de luz, con motor 
eléctrico acoplado de 1/2 HP . , sin núme
ro visible, en perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

Tasada en la cantidad de 80.000 pese
tas, siendo cl depositario judicial el propio 
apremiado. 

• (C—298) 

Expediente número 2.334 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Nieto Santana. con do
micilio en ía calle del Prado, número 22. 

Un televisor dc coló marca "Lav i s" , 
modelo 1.026. dc 26 pulgadas, la caja de 
color blanco. 

Tasado en la cantidad de 56.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—299) 

Expediente número 3.706 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisca Cenzano Cordón, con 
domicilio en la calle de Cónsul, núme
ro 5, en Getafe (Madrid) (Antonio Ortiz 
de l.andazuri). 

Dos máquinas envasadoras soldadoras 
marcas "So ld i " . modelos MA-450. 

Una máquina túnel de contacción de 
bolsas, modelos MA-450, con tres moto
res de 0,5 C V . 

Una cinta transportadora dc unos tres 
metros de longitud. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
245.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Félix Larrea Cenzano, repre
sentante legal de la empresa apremiada. 

(C—300) 

Expediente número 7.410 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos dc 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Aquil ino Porrero Bravo, con do
micilio en la calle de Orense, número 33. 

Diecisiete abrigos de diferentes tafias y 
colores, en pura lana virgen, modelos 
actuales. 

Quince vestidos de diferentes tallas y 
colores, en punto y seda artificial, mode
los actuales. 

Veinte pantalones vaqueros de diferen
tes marcas y tallas, modelos actuales. 

Veinte pantalones vaqueros de diferen
tes marcas y tallas, modelos actualidad. 
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Veintidós faldas de diferentes modelos, 
de actualidad. 

Seis conjuntos "Safar i" , de diferentes 
tallas. 

Cinco conjuntos de vestir, de diferentes 
telas y colores, modelos de actualidad. 

Cuarenta y cinco camisas de mujer, de 
diferentes colores, tallas y telas, modelos 
de actualidad. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
159.776 pesetas, siendo cl depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—301) 

Expediente número 7.990 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Joaqu ín Azcona Sáinz, con do
micilio en la Calle de Luis Sauquillo, nú
mero 58, en Fuenlabrada (Madrid). 

Una sierra de volante de 90 cent ímetros 
de d iámet ro , marca "Claramunt", tipo 
R-9, eléctrica, de 5 H P . , aproximada
mente. 

Una labra simple marca " U t i s " , tipo 
D-40, número 746, de 4 H P . , aproxima
damente. 

Una tupí eléctrica de 4 H P . , marca 
" B i z " . 

Una gruesa eléctrica de dos motores de 
2 y 3 H P . , aproximadamente, marca 
"Claramunt". 

Una moldurera marca "Claramunt". de 
siete motores. 

Una cadena de escoplear eléctrica, mar
ca "Rga-Italcava", de 2 H P . , aproxima
damente. 

Una espigadora marca "Claramunt", de 
dos motores de 2 H P . 

Un taladro horizontal marca "Comet" , 
de 3 H P . , hasta 10 milímetros de broca. 

Una sierra circular marca " lema" , con 
motor dé 3 H P . , aproximadamente. 

Tasado todo ello cn la cantidad de 
274.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el apremiado. 

(C—302) . 

Expediente número 8*.280 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa César Marín Marín, con domici
lio en la calle de Rodríguez Jaén , núme
ro 31. 

Una báscula au tomát ica marca " G r a u " , 
número 2721, para 200 kilogramos de 
fuerza, tipo industrial. 

Tasada en la cantidad de 37.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

( C . - 3 0 3 ) 

Expediente número 130 de 1979. incoa
do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Lorenzo García Peñalba, con domicilio 
en la travesía de Sánchez Preciado, núme
ro 3. 

Una máquina plegadora, manual, mar
ca " A j i a l " . 

Una prensa manual, sin marca. 
Una máquina de taladrar, de árbol , con 

motor de 3 H P . 
Una máquina similar a la anterior, de 2 

H P . 
Una piedra esmeril de 2 H P . , la base 

metálica. 
Una cortadora marca "Cutting-Tas", 

de 5 H P . , base metálica. 
Una máqu ina similar a la anterior, de 

3,5 H P . 
Una cortadora dc aluminio de 3 H P . , 

marca "Slayer", con la base metálica. 
Una máquina dc hacer cajas de alumi

nio, con máquina acoplada, eléctrica. 
Un ventilador eléctrico, de 1/2 H P . , 

para la fragua. 
Un yunque de 65 kilogramos, con la 

base de madera. 
Seis grupos de soldadura eléctrica, de 

varias marcas: " U n i ó n " , "Morelisse", 
"Bince" , " A g u i l a " , "Gala-150" y uno sin 
marea. 

Un juego completo de soldadura au tó 
gena y oxicorte, con sus accesorios y 
manguera. 

Una cizalla para hacer hierro, marca 
"Larumbe". 

Cuatro máquinas de repasar radiales, 
de distintas marcas. 

Dos bancos de trabajo y seis tornillos 
de apriete de doble husillo y cola. 

Diez borriquetas de hierro para trabajo 
de armar. 

Cuatro tases de hierro para enderezar 
perfiles y chapas, con pies de hierro. 

Veinte metros de estantería metálica, 
aproximado, en dos cuerpos. 

Una mesa de hierro para trabajo de 
soldadura, con motor de 1 H P . 

Cinco máquinas de taladrar, eléctricas, 
de diversas marcas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
103.350 pesetas, siendo el depositario ju
dicial de los mencionados bienes el propio 
apremiado. 

(C—304) 

Expediente número 339 de 1979, incoa
do a instancias de la Inspección Provincia] 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
" U r b a n i z a c i o n e s E léc t r i cas , Sociedad 
A n ó n i m a " , con domicilio en la calle de 
Clara del Rey, número 35. 

Una máquina divi-suma, eléctrica, sin 
número visible, marca "Ol ive t t i " , de color 
gris claro y oscuro. 

Un pantógrafo marca "Laster", con ta
blero de color verdoso y las patas grises. 

Una máquina de escribir marca "Olivet
t i " , modelo Lexicón 80, con número 
801581, de 165 espacios. 

Un armario archivador de planos, mar
ca " M D - S o t o " . de 1,50 por 1,10 metros, 
de color gris. 

Una máquina de escribir marca "Olivet
t i " , modelo Linea 90, de 170 espacios, 
con número 1279902. 

Una máquina calculadora marca "Víc
tor", modelo 302, sin número visible, de 
color beige. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
66.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el representante legal de la empresa 
apremiada. 

(C—305) 

Expediente número 2.828 de 1979. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos dc 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Gregorio Ramos Carro, con do
micilio en la calle del Marqués de Jura 
Real, número 22. 

Una máquina industrial para el equili
brado, convergencia y paralelo de ruedas 
de automóvi les , marca "Opt ic-Al igner" . 
modelo H . P. A . , en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
122.000 pesetas, siendo cl depositario ju
dicial don Marcelo G ó m e z Rodríguez. 

(C—306) 

Expediente n ú m e r o 408 de 1979. incoa
do a instancias de ¡a Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Julio Yáñez Varas, con domicilio en la 
calle de Simón Hernández , número 41, en 
Móstoles (Madrid). . 

Una prensa excéntrica, de 70 toneladas, 
marca "Jae", con número PR-30-7, en 
buen estado. 

Una prensa excéntrica, de 25 toneladas, 
marca " A l s a " . sin número visible, en buen 
estado. 

Una prensa excéntrica, de 10 toneladas, 
marca " G a b a " , modelo Compc-10, en 
perfecto estado. 

Una cizalla eléctrica, marca "Arr ie ta" , 
de un metro de corte por dos milímetros' 
de espesor, funcionando. 

Un taladro de columna, eléctrico, mar
ca "A ldazu r " , número TP-284, hasta 16 
milímetros, funcionando. 

U n taladro de sobremesa, eléctrico, 
marca "Ed i sa" , tipo T D - I - Z R , hasta 13 
milímetros, cn buen estado. 

Dos tornos marca "Cumbre" , modelo 
022, funcionando. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
310.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial cl propio apremiado. 

(C—307) 

Expediente número 6.184 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel González Millán. con do
micilio en la calle (plaza) de Verín, núme
ro 13. 

Un mueble librería de madera, de 2,4 
por 1.4 metros. 

U n aparador con cuatro cajones, dos 
puertas, etcétera, de 2,5 por 0,80 por 0,40. 

U n televisor portát i l , dc 12 pulgadas, 
marca "Sears", en color rojo. 

Un tresillo, formado por sofá de dos 
plazas y dos sillones tapizados en skay de 
color verde. 

U n mueble librería de rinconera, con 
dos puertas. 

Un frigorífico "Super-Ser". modelo 300 
G L . 

Una lavadora "Balay" , superau tomát i -
ca, modelo T-510. 

Una consola lacada en color blanco, de 
0,70 por 0.90 metros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
85.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—308) 

Expediente número 6.366 de 1979. in
coado a instancias.de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Quero Elsel. con domicilio 
en la calle de Palomeras, número 14. 

Un frigorífico marca "Edesa", de una 
sola puerta, de color blanco, de unos 160 
litros, en mal estado. 

Una máqu ina de escribir portát i l , mar
ca "Hispano Olivet t i" , modelo Pluma-22, 
de 100 espacios, número 30.310, en regu
lar estado. 

U n taladro de mesa marca "Casá i s " , 
modelo T-13.' n ú m e r o 304927, con paso 
de broca hasta 13 milímetros. 

Un serrucho mecánico , eléctrico, de ha
cer ingletes. marca "Castro" , número 
1-2327-71. 

Una máqu ina dc curvar tubo, montada 
sobre bancada, accionada a mano, sin 
marca ni número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
26.500 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—309) 

Expediente número 8.365 de 1979, in-
f coado a. instancias de la Inspección Pro-
' vincial de Trabajo por descubiertos de 

cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Gráf icas Luvivier" , con domici
lio en la calle de Monteleón, número 4. 

U n a m á q u i n a de i m p r i m i r marca 
" D r i m p " , con motor eléctrico acoplado 
de 1/2 H P . , aproximadamente, en perfec
to estado de funcionamiento y buen uso. 

Una perforadora para papel, sin marca 
ni número visible, manual. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
85.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Antonio Muñoz Muñoz , emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—310) 

Expediente número 8.875 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Impregnaciones Industriales", 
calle Moratines, número 29. 

Una máquina elevador:» polipasto, mar
ca "Demag" . 

Un compresor marca " H o l m a n " , de 
unos ocho kilogramos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
58.000 pesetas, siendo el depositario judi
c ia l don Fernando García Rodríguez, 
Apoderado dc la empresa apremiada. 

(C—-311) 

Expediente número 1.942 de 1980. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " O k i l , Sociedad Limitada", con 
domicilio en la calle de Espalter, núme
ro 10. 

Un bu ró de estilo "Reina A n a " , deco
rado al gusto chino, dc madera lacada en 
color rojo, dc dos cuerpos. 

Tasado en la cantidad dc 85.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don M a 
nuel Prado Pinto. Director-Gerente de la 
empresa apremiada. 

• (C—312) 

Expediente número 3.235 de 1980, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 

empresa José Manuel Alvarez Gonzai -
con domicil io en la calle de Esparti 
número 7. 

Una cafetera eléctrica marca "Pavcir ^ 
de dos portas, de acero inoxidable, m 
lo Visacrem-90. r C a 

Una caja registradora, eléctrica, m 
"Gisper" , pintada en verde claro. 

Un acondicionador dc aire marca 
t ional". . j e 

Tasado todo ello en Ta cantidad 
75.000 pesetas, siendo el depositario JM 
cial el propio apremiado. 

( C - 3 1 3 ) 

Expediente número 3.292 de ' J . 
coado a instancias de la Inspección r ^ 
vincial de Trabajo por descubiertos ^ 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
empresa Julio Abejón González, con 
micilio en la calle de Panizo, número 

Una prensa para contrachapar m a 

marca " A m a i " , de unos cuatro husiii 
largos indefinidos, con. unas dimensK 
de unos dos metros de largo. 

Una sierra de cinta marca "Ben 
con un d iámet ro de unos 0,70 m e t r " " . o r 

con motor eléctrico de 3 H P . . e n c 

verde. ¿ e 

Tasado todo ello en- la cantidad 
55.000 pesetas, siendo el depositario J 
cial el propio apremiado. 

(C.-3Í4) 

Expediente n ú m e r o 31817 de 1 ? 8 ° p r o -
coado a instancias de la Inspección ^ 
vincial de Trabajo por descubierto» ^ 
cuotas a la Seguridad Social, con, ^ 
empresa " O k i l , Sociedad Limitada • 
domicilio en la calle de Espalter. ni 
r o 10. | e í ¡ , 

Dos ficheros metálicos, hor i«¡m ^ 
con tres puertas cada uno de el lo-
buen estado. 

Cuatro ficheros metálicos, con cu atrd 

cajones cada uno, en buen estado. , e 

• Una mesa de madera con tablero u 
de fórmica y cuatro cajones a cada 

Una mesa de martpra He roble, coi ~ • • - i n v . i u 111,11111,1 U C i v ^ v - j 

cajones a cada lado, con unas din 
nes de 2 por 0,70, aproximadamente. n e S 

U n mueble de madera, con d o S . t

n j a s o f 
y la parte de arriba forrada de S 

Un mueble-librería de madera, * ¡¡n* 
viejo, de cinco metros de largo, ap r

 c c n t r 0 
do, con dos puertas de cristal cn el 
y una puerta rectangular en e 

derecho. ( p¡no 
Un mueble auxiliar, en madera o F ¿ C 

viejo, con dos cajones y dos P U C I J ¿70, 
unas d imensiones de' 1,10 P ° r 

aproximado. - . , e||o$ 
Tres tableros de dibujo, dos de 

graduables, de madera. . ^jen-
Dos taburetes de madera, con lo» 

tos forrados en skay de color v e . r ¿ v ' ^a i " 
Un carro de máqu ina de escribí , 

ca "Involca" , modelo Super Nova. t ( f i 

Cinco sillas de madera, con l o s 8 ^ 0 

^m\_w suma ue ii iaociu, . 
tapizados en piel de color verde 
Wilso. 

Un mueble de madera de pino viej 1.80 por 1,20 metros; aproximado, 
tres en t repaños . ¡ngl&i 

Una mesa de despacho, estilo \J^\o 
con cinco cajones en el frente, en p ( Jp g < estado pero sin la piel que cubre s U . gjés. 

Tres sillones de madera, estilo 
tapizado en piel de color verde, en 
estado, t-ii 

Dos sillas " W i l s o " , tapizadas U í » ^ 
P'el y la otra en skay, en buen « ^ , c . 

Un mueble-bar, en madera. P I C ^ 
con dos bandejas v ruedas. j e .-

Una lámpara dé hierro forjado, 
cho, sobredorada, con tres puntos 
nueva. 

de Cuatro lámparas de techo, 
con veinte puntos de luz, aproxim-
1,20 metros de d iámet ro , apto 

cris tal-

nuevas. icvas. na-
Un mueble auxiliar de madera. P*'1' , 

do en blanco matado, de 2,20 por ' J , , 
0,35 metros, aproximado, con siete F 
t a s - forja' 
' Lina lámpara de techo, de hierro> $ i 

do y dorado, con 10 puntos de luz, " j a -
LJna lámpara de techo, de hierro ^ 

do y dorado, con ocho puntos ot 
nueva. , Je 

Tasado todo, ello en la cantío» 
281.500 pesetas, siendo el depositan" J 
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d ' c i a l don Manuel Prado Pinto. Gerente 
, a empresa apremiada. 

(C—315) 

C o ^ x P e d ' e n t e número 3.874 de 1980, in-
vin i 3 i n s t a n c i a s de la Inspección Pro-
cunt d e T r a b a J ° P o r descubiertos de 

° l a s a la Seguridad Social, contra la 
rnpresa "Harvan, Sociedad Limitada", 

r o \ m i c l l i o en la calle de Perla, núme-
° ' e n Humanes (Madrid). 
^na máquina sierra de cinta, de 0,80 

en K d e d i a m e t r o , con motor de 4 H P . , 
' D u e n estado, marca "GuHlet". ' 

H na máquina combinada marca " G u i -
u

 1 c ° n una mesa de 40 centímetros y 
motor de 3 H P . , eñ perfecto estado, 

p , ^ a d o todo ello en la cantidad de 
dicial t p e s e t a s - siendo el depositario ju-
mieii " J u a n A 8 u i , a r Sánchez, con do-
Sán 'h° C n l a c a l l e d e Francisco Hernando 
miad ' e m P l e a d o d e l a empresa apre-

(C—316) 

c o a d P e d Í e n t e n u m e r o 4.152 de 1980. in-
v j n c i ° a 'nstancias de la Inspección Pro-
cuot-f Trabajo por descubiertos de 
ernnr 3 Ia S e 8 u r i d a d Social, contra la 
m a , p esa "Cocamasa, Sociedad Anóni-
n u ' C o n domicilio en la calle Madrid, 

ñero m e n G e t a f e ( M a d r i d ) . 
ca "p m a c l u i n a de escribir, eléctrica, mar-

Un a C l t ** ' d e 1 6 0 e s P a c i o s -
m a r r V r e s i l l o tapizado en skay de color 

m a í ? a . 7 s l u t a a 8 a s butano, de tres fuegos, 
£ a Agn i " . 

g • c s sillones modulares, de tela color 
^marrón . 

U n , trea "At -
l a n t i d a " m a q U ' n a d e e s c r i b i r m a r c a 

3 4 T ^ a d o todo ello en la cantidad de 
c i a l T p e s e t a s < siendo el depositario judi-
d e . a ° n Saturnino Sánchez García, socio 

a empresa apremiada. 
(C—317) 

c o a r ? P e d Í e n t e número 4.860 de 1980, in-
vinn°i 3 l n s , anc ia s de la Inspección Pro-
cuoi d e T r a b a J ° P o r descubiertos.de 
ertinr 3 l a Seguridad Social, contra la 
5 i ' * * 3 p edro Díaz Muía, números 3 y 
' f n pozuelo de Alarcón (Madrid). 

Püen n g ° r í r i c o marca "Zanussi", de una 
Por i m o d e | o industrial, de unos dos 

. . U n metros, medidas aproximada* 
ken " * e , e v ¡ s o r a color, marca "Teleíun-

y i d e unas 26 pulgadas, 
ca " r • l a v a d o r a . modelo industrial, mar-

^ i r b a u " , de 25 kilogramos de lavado. 
I l l j j f 0 todo ello en la cantidad de 
dicia\ A P e s e t a « , siendo la depositaría ju-
esnn ñ a M a r í a Luisa Aguilar Alcaraz, 

H U S a del apremiado. 
(C—318) 

c o a ^ ' ^ e número 4.918 de 1980, in-
v ¡ n c i

 a 'nstancias de la Inspección Pro-
c U o t a

 d e Trabajo por descubiertos de 
e m D

3 S a l a Seguridad Social, contra la 
el o. "Habana-73", con domicilio en 

¡j S e o de.La Habana, número 73. 
marc-f - n C l n a industrial de gas ciudad, 
h o r n

 R ° g i l " , de seis fuegos y cuatro 
C stado C n a c e r o i n o x i d a b l e ' e n b u e n 

en c 0 | a r C u n l r i g ° r í , i c o marca "Chadesa", 
ij ° r blanco, en perfecto estado, 

la D cámara frigorífica, con vitrina en 
cor rea 0 s u P e r i o r < con dos puertas de 
e s t a d o ' C n a c e r o inoxidable, en buen 

eléC f

n

rf c a J a registradora marca "Huggin . 
las e l C u ' marcando hasta 99.999.90 pese-

¿ e n buen estado. 
m a r ( . , d . l , n i a c l u i n a facturadora, eléctrica, 
Pesen N C R , ' > marcando hasta 99.999 

U n

 s ' e n Perfecto estado. 
Portan c a , c t e r a exprés, industrial, dc tres 
refi 1! m a r c a " L a Pavoní" , modelo M a -

f a ! , U c n estado. 
2 ° 9 % 0 t o d o e , 1 ° e n l a cantidad de 

dc 
icia| H p e s c t a s ' siendo el depositario ju-
o de | a

> n J o s é Carlos Navarrete, emplea-
empresa apremiada. 

( C . - 3 1 9 ) 
l x Pedi ( eoado - n t e n u m c r o 5 7 1 8 d c I 9 8 ° - m " 

vinciaj a . l n s t a n c i a s de la Inspección Pro-
^ U u t a s

 c Trabajo por descubiertos de 
cmp_ a 'a Seguridad Social, contra la 

s a 'Mesón La Chimba" (Salustiano 

Turiel González), con domicilio en la ca
lle de Guzmán el Bueno, número 63. 

Una cafetera exprés, industrial, marca 
"Gaggia", de dos portas, en color rojo y 
acero inoxidable, en perfecto 'estado de 
funcionamiento. 

Un molinillo de café, industrial, marca 
" G a g g i a " , en color TOJO, en perfecto 
estado. 

Una caja registradora, eléctrica, en co
lor verde, marca " G o l d " , sin número visi
ble, marcando hasta 9.999,90 pesetas, en 
buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
67.500 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C.—120) 
Expediente número 5.955 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " A . R. Bordados, Sociedad L imi 
tada", con domicilio en la calle del Co
mandante Zorita, número 8. 

Una máquina dc bordar, industrial, 
marca "Barudan", de diez cabezas, con 
seis cambios cada una de las cabezas, de 
color, automática, cn perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

Tasada en la cantidad de 1.100.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Carlos Valentín Fernández Romero, pro
pietario dc la empresa apremiada. 

(C—321) 

Expediente número 7.558 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " M o l i n Española, Sociedad Anó
nima", con domicilio en el polígono in
dustrial " A p r o i n " , en Pinto (Madrid). 

Dos fresadoras marca "Fexac", mode
lo V P . , con números 15208 y 15131, de un 
metro de recorrido, cn buen estado. 

Dos tornos revólver, automáticos, mar
ca " H . Ernault-Comua". modelo 4. de un 
metro dc bancada, sin número visible en 
ninguno de los dos. 

Tres tornos paralelos, sin marca visible, 
de origen ruso, de 1,50 metros de entre 
puntos, con números 3509. 3508 y 3510. 
en funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
803.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Antonio López Trueba. 
Apoderado de la empresa apremiada. 

(C.—322) 

Expediente número 7.805 de 1980. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Febesa", con domicilio en la 
calle dc Antonio López, número 59. 

Una máquina miniordenadorá", conta
ble, marca " K B M " , modelo 5110. sin nú
mero visible. 

Tasada en la cantidad de 1.050.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Eduardo López Coto, Apoderado de la 
empresa apremiada. 

Expediente número 8.772 de 1980. in
coado a instancias dc la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos dc 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Mariano de la Peña Sanz, con 
domicilio cn la calle de Santa Florencia, 
número 25. 

Una cizalla manual, marca "Angara" , 
de 100 centímetros de luz. 

Una máquina rayadora, eléctrica, mar
ca "Jac", con motor " A E G " de 0,5 C V . 
y 120 centímetros de luz. 

Una máquina de redondear picos, a pe
dal, sin marca ni número visible. 

Dos máquinas dc grapar. automáticas, 
marca "Jac", con motor eléctrico marea 
"Pact Norum", siendo de color azul y la 
otra de color gris. 

Una moldeadora de cartón, marca " R o -
gol" , accionada manualmente. 

Una máquina de encolar mediante rodi
llos, marca "Jac". con motor eléctrico. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
97.000 pesetas, siendo la depositaría judi
cial doña Manuela Encinas Camacho, em
pleada de la empresa apremiada. 

(C.-324) 

Los actos de remate tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Mar.tínez 
Campos, número 27, el día 25 de marzo 
de 1982, a las once de la mañana, previ
niéndose que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar el 
10 por 100 del valor indicado, siguiéndose 
los trámites que establece la Orden minis
terial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su fijación en el 
B o u IÍN OFICIAI de la provincia y su fija
ción en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 16 de febrero de 1982.—El Secre
tario. F rancisco González Velasco.—Vis-

T to bueno: E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús M . Pinero 
Guil lamón y otros, contra "Coello y G a -
mazo. Sociedad Anón ima" , en reclama
ción por cantidad, registrado con cl núme
ro 1.892 de 1980, se ha acordado citar a 
"Coello y Gamazo, Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 31 de marzo, a las nueve 
veinticinco horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número I. sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o-mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los, medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 

1 que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coello 
y Gamazo, Sociedad Anón ima" , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O I K I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de enero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.579) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

I D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y sil provincia. 
Hago saber: Que por prov idencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco J . Sán
chez de Dios, contra María Gracia Mateu 
y María Kreisler, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 2.112 de 
1980, se ha acordado citar a María Gra
cia Mateu y María Kreisler en ignorados 
paraderos, a fin de que comparezcan el 
día 31 de marzo, a las nueve treinta horas 
dc su mañana , para la celebración de los 
actos dc conciliación y, cn su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Maria 
Gracia Mateu y María Kreisler, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el Bol i I Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en cl tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 dc febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
TYabajp (Firmado). 

(B.—1.725) 
_ _ J . 

I I B O I I I I N ( ) l K i \ | de la 

p r o v i n c i a de M a d r i d se p u b l i c a 

d i a r i a m e n t e , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

M A C i I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Pascual 
García y otros, contra "International Se-
curity Group, Sociedad Anón ima" , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 2.118 de 1980, se ha acordado 
citar a "International Security Group, So
ciedad Anón ima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de abril, 
a las nueve veinte horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo númefo 1, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con \a advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva dc citación a "Interna
tional Security Group, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O I J - T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 3 de enero de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-1.724) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

. E D I C T O 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Antonio García 
Petit, contra "Nuevas Gráficas, Sociedad 
Anónima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.094 de 1980, 
se ha acordado citar "Nuevas Gráficas, 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca cl día 17 de 
marzo, a las nueve treinta y cinco horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, cn su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Nuevas 
Gráficas, Sociedad Anón ima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el Boi i I Í N OnclAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de enero de 1982.—11 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.583) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

I D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López. M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. . 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado cn esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.413 de 1979. ejec. 199 
de 1979, a instancia de Simón Gutiérrez 
Matamoros, contra Francisco Barbero 
Martín, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho dias, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 
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Bienes que se subastan 
Una máquina freidora, modelo 1500, a 

butano, marca "Erigema". 50.000 pesetas. 
Asciende el total de la presente subasta 

a 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 22 de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 21 de abril, y en tercera, 
también en su caso, el dja 3 de mayo, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce cuarenta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan-

\\áo principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejeeutante.podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán pof 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. J Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve-
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8.1 Que, en todo caso, queda a salyo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración dc los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.* Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Mesón de Paredes, núme
ro 22, a cargo de Francisco Barbero 
Martín. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I I I Í N O I K IAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—218) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
, N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 819 de I980„ejcc. 310 de 
I9K0. a instancia de Domingo Pórtela 
Vázquez, contra "Waimer, Sociedad Anó
nima", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte (fe-
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dieciséis electrobombas marca "Tcch-

machexp", modelo Kama-3, de color gris 
metalizado, números 2440, 2444, 2456, 
2457, 2458. 2459. 2460. 2461. 249 L 2495, 
2496. 2498, 2499, 2503, 2531 y 2546, 
I 12.000 pesetas. 

Asciende la presente subasta a 112.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 15 de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 19 de abril, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 10 de 
mayo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce cuarenta y cinco de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. '* - Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas v mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que-las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendía co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

o ' Que en ,segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en cl plazo de nueve-
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en en la calle Villanueva. número 24, 
a cargo de Manuel Sánchez Díaz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Bou I Í N O I K IAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
enero de 1982.—El' Secretario (Firma
do).—El Magistrado de I ra bajo (Firma
do). 

(C—325) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y*su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 635 de 19804 ejec. 82 de 
1981, a instancia de Domingo Pórtela 
Vázquez, contra "Waimer. Sociedad Anó
nima", cn el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar

cados como de propiedad d« la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: . v 

, Bienes que se subastan 
Once electrobombas marca "Techa-

chexp", modelo Kama-3, de color gris 
metalizado, números 2548. 2549. 2554. 
2556, 2557, 2559, 2560. 2562. 2563. 2564 v 
2565. 77.000 pesetas 

Asciende la presente subasta a 77.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar cn la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera sujbasta, 
el dia 15 de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 19 de abril, y en tercera 
subasta, también en su (.aso. el dia 10 de 
mayo, señalándose como hora para todas 

ellas las doce treinta y cinco de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que sc hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor dc tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar' los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. *" Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos cn la calle Villanueva. número 24. a 
cargo de Manuel Sánchez Díav. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado cn el Bou n \ O I K IAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 

expide el presente en Madrid, a 26 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C.-326) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los de-
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 634 de 1980. ejec. 274 de 
1980. a instancia de Domingo Pórtela 
Vázquez, contra "Waimer, Sociedad Anó
nima", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un aparato médico electrosueño, de un 

canal, modelo ES-4T. de color gris, núme
ro de fabricación 1.975/3, 35().()(X)pesetas. 

Siete electrobombas marca "Tchama-
cbexp'*. modelo Kama-3, de color gris 
metalizado, números 2419, 2420, 2421 
2422, 2423, 2424 y 2426, 50.000 pesetas! 

Asciende la presente subasta a un total 
de 400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 15 de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, el dia 19 de abril, y en tercera 
subasta, también cn su caso, el día 10 de 
mayo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta y cinco de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes. 

1.a Que antes de verificarse cl remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan

do principal y costas; después de celebr 
do, quedará la venta irrevocable. . 
. 2.a Que los licitadores deberán dep9* 
tar previamente en Secretaría o en 
establecimiento destinado al efecto el 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar pa* 
te en las subastas v mejorar las P o s t u

 r 

que se hicieren, sin necesidad de consig11 
depósito. , 

4. a Que las subastas se celebraran P*' 
el sistema de pujas a la llana y n ° 
admitirán posturas que no cubran la^ 0 . 
terceras partes del tipo de subasta, adju 
candóse los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá c 
mo tipo el valor de tasación de los bien*»' 

6. a Que en segunda subasta, en sU 
so, los bienes saldrán con rebaja del 
por 100 del tipo de tasación. . ^ 

7. a Que en tercera subasta, si >lK. 
necesario celebrarla, los bienes saldrán» 
sujeción a tipo, adjudicándose al rnej" 
postor, si su oferta cubre las dos ten.»- ' 

pai* partes del precio que sirvió dc tipo p- ' 
la segunda subasta, va que en caso com J 
rio. con suspensión'de la aprobación 
remate, se hará saber al deudor el p«* 
ofertado para que en el plazo de nu<-
días pueda librar los bienes pagando jj 
deuda o presentar persona que mejort 
noct l i ra i'iltimn i . , ,i^r«AsitO let* postura última, haciendo el depósito legj 

8.a Que, en todo caso, queda a ja u 

el derecho de la parte actora de P C Ü ' L , . 
adjudicación o administración de los ^ 
nes subastados, en la forma y c 0 t t

 j t,. 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. I¡, 

9.a Que los remates podrán ser a 
dad de ceder. u , . 

Los bienes embargados están depOW 
dos en la calle Villanueva, número - • 
cargo de Manuel Sánchez Díaz. ¿. 

Y para que sirva de notificación al V 
blico en general y a las partes de — 
proceso, en particular, una vez que n ^ 
sido publicado en el B O I I I Í N ° | K L \ ' S , A -
la provincia y cn cumplimiento de * ° c ^ 
Mecido en la vigente legislación prot ^ 
se expide el presente en Madrid, a * 
enero de 1982.—El Secretario (£!"L¿, 
do).^EI Magistrado de Trabajo (f , ' r r n ' 
do). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A - ' 0 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López- ^ c 

gistrado de Trabajo número 2 de ' l 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que cn el procedi^*^, 

registrado en esta Magistratura de 
jo, con el número 898 de 1980. ejecu* . 
número 262 de 1980. a instancia de * \ ¿ a ¿ 
Castro Alonso, contra "Waimer. SOCK ^ 
Anónima", en el cha de la fecha s* ¿ f . 
ordenado sacar a pública subasta. P?.flti 

mino de ocho días, los siguientes ü 
embargados como de propiedad ele u , ^ c > 

te demandada, cuya relación y tasaci 
la siguiente: 

Bienes que se subastan _ ^ 
Un aparato médico de electrosueño.. 

cuatro canales, modelo ES-3. de coU

o1£/2. 
azulado, número de fabricación L y 

150.000 pesetas. ; h f l i r 

Seis electro-bombas marca " • a • . l C . 
chexp". Kama-3. gris metalizado. 1 1

 % 

ros 2.408, 2.411 2.412, 2.413. ~ 4 ' 
2.417, 42.000 pesetas. ( ( l t ; . l 

Asciende la presente subasta a m 
de 192.000 pesetas 

Condiciones de la subasta \£> 
Tendrá lugar en la Sala de a u d l j * ^ 

de esta Magistratura, en primera sd ^ 
el dia 15 de marzo; cn segunda su ^ 
en su caso, el día 19 de abril. > en u. J t . 
subasta, también en su caso, el día 
mayo, señalándose como hora pata t> 

ellas, las doce treinta de la mañana-
celebrarán bajo las condiciones sigu' 

1.' Que antes de verificarse el r 
podrá el deudor librar sus bienes. L-^ . . , , 
do principal y costas; después de ^L 

do, quedará la venta irrevocable. s ¡ . 
2/ Que los licitadores deberán aci ^ 

tai previamente en Secretaría 0 
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establecimiento destinado al efecto cl 10 
P«r 100 del tipo de subasta. 

3-1 Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
¡ j U e se lucieren, sin necesidad de consignar 
d e Pósito. 

4 * Que las subastas se celebrarán por 
e l sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
l e reeras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5 - a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

0 . ' Que en segunda subasta, en su ca-
S o - los bienes saldrán con rebaja del 25 
P°r H)0 del tipo de tasación. 

1. Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
S uJeción a tipo, adjudicándose al mejor 
Postor, si su oferta cubre las dos terceras 
Partes del precio que sirvió de tipo para 
a segunda subasta, va que en caso contra-

c ° n suspensión'de la aprobación del rem *UÍ>pension Ue la apronacion uei 
Oferta S e h a r á s a b e r a l deudor cl precio 

lado para que en el plazo de nueve 
d e u F P U e d a l i b r a r l o s b i e n e s P a 8 a n d o - , a 

D

 3 ° Presentar persona que mejore la 
8 ¡ l r a

r

U , t Í m a ' haciendo el depósito legal. 
el H E ' E N T O D O C A S O ' ° . L , C D A A S A L V O 

a d i i i T c h o d e l a P a r t e a c l o r a d e P e d i r l a 

nes 3 c l o n ° administración de los bie-
C o n , s u b a stados, en la forma, y con las 
Bki r l c ! ° n e s establecidas en la vigente le-
g l S ¿ a c i ° n procesal. 

dad de ̂ "d ' O S r c m a t e s P o d r a n s e r a c a l ' ~ 
dos° S b l e n e s embargados están deposita-

•Man C ni a n u e v a - número 24. a cargo de 
y n u e l Sánchez Díaz. 

b|¡ P a r a Que sirva de notificación al pú-
Pr 0 c

 C n g e n e r a ! v a las partes de este 
sido ; e n Particular, una vez que haya 
la p u b l l c a d o en el Bol i I Í N O U C I A I de 
nled í V l n C l a y e n cumplimiento de lo esta-
se , v ° , e n , a vigente legislación procesal, 
ener ' , e l Presente en Madrid, a 26 de 
do) ¿ e 1982.—El Secretario (Firma-

~-bl Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C.-328) 

M A ¡ p l S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

I DIC I O 

.Antonio de Oro-Pulido López, Ma-
M

 r a d o de Trabajo número 2 de los de 
^-urid y su provincia. 

r e K i s < t T \ S a b e r : Q u e e n e l procedimiento 
jo c

 d d o en esta Magistratura de Traba-
n ú n i e r , n u mero 340 de 1980. ejecución 
M a r t í n . 1 8 5 d e , 9 8 ° - a instancia de Julián 
S°eied a Í 0 ' 3 y otros, contra "Werner. 
sas" „ anónima Española" y "Elco-
sacai- e l d i a d e l a f e c h a s e h a «rdenado 
och0 d

a . . p u b l i c a subasta, por término de 
dos eo « l o s signientes bienes embarga-
dad a

 d e P r o PÍedad de la parte deman-
s i g u ¡ C n ( ^ u - V a relación y tasación es la 

y Bienes que se subastan 
con tlui m e s a s metálicas dc sistema A F . 
Peseta C r o d e c r i s t a l d e c o l ° 8 r i s ' 300.000 

vett¡-a . m a t iu ina de escribir "Hispano Oli-
Uni . x , C O n 80, 35.000 pesetas. 

vettj-1 m a t l u , n a de escribir "Hispano Oli-
7-2:x^ír5*icon 80, carro erande, B/m. 

U n ¡ 3 4 5 0 0 0 P e s e t a s -
p i a" dcV^tílna d e escribir marca "Olym-

^na J í 0 0 P e s e , a s -
Vettp* m a q U l n a d e escribir "Hispano Oli-
Pesetâ  e x , C O n 80 (defectuosa), 25.000 

mero , ^ I c u l a d o r a marca "Precisas", nú-
Una , 8 9 , 6 6 2 ü - 35.000 pesetas. 

m e c o ,> a l c u l a dora marca "Precisas", nú-
Una t ) U: 12-C78420, 35.000 pesetas. 

^ero , f a l e u l a d « r a marca "Precisas", nú-
Una , 2 - 6 0 8 3 8 4 , 35.000 pesetas. 

m e r o i ¿ a l c u l a d o r a marca "Precisas", nú-
U n a

 U ; ' 2 -D 122190, 35.000 pesetas. 
V«r 0 i f n , ' u l a d o r a - m a r c a "Precisas", nú-

U n

 w ~ '2-B899040. 35.000 pesetas. 
"fteto i í ¡ , l a d o r a marca "Precisas", nú-

Una r , 1 2 - F 2 3 7 4 6 9 , 35.000 pesetas. 
^e r o i ¿ n , U , a d o r a marca "Precisas", nú-

t j n a , 1 2 " U M7581, 35.000 pesetas. 
vett r ,C d |culadora marca "Hispano Oh-

• 3 5 « 0 0 pesetas. 

la' 

Una calculadora marca-"Hispano Oli
vetti". 35.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Hispano Oli
vetti", número 416350. 35.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Hispano Oli
vetti", número 5266oI. 35.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Hispano Oli
vetti", número 186628. 35.000 pesetas 

Una calculadora marca "Monroe", mo
delo 570, 25.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Oivmpia", 
45.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Monroe", mo
delo 1.320. 25.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Monroe". mo
delo 150. 25.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Walther'V 
20.000 pesetas. 

.Una máquina franqueadora. 25.000 
pesetas 

Uhü calculadora marca "Canon Cano-
, Pió 230. 35.000 pesetas. 

Una calculadora "Precisas". 160-12 D -
166998. 35.000 péselas. 

Un camión marca "Avia" , con matrícu
la M-783.384. 75.000 pesetas. 

Asciende el total de la presente subasta 
a 1.175.000 pesetas. 

Condiciones dc la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
cl día 22 de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 21 de abril, y cn tercera 
subasta, también en su caso, el día 5 de 
mayo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

l / Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celchra-
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 

'establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. -' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 

, admitirán posturas que no cubran.las dos 
f\terceras partes del tipo de subasta, adjudi

cándose los bienes al mejor postor. 
5. a Que la primera subasta tendrá co

mo tipo el valor de tasación de los bienes 
6. a Que en segunda subasta, en su ca

so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7* Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió dc tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación dcl 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho-de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma' y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. . 

Los bienes embargados están deposita 
dos en Vizconde de Matamala. número 9. 
a cargo de Santiago Lorenzo Martín. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, tina vez que haya 
sido- publicado en el Bol i . I Í N O Í K IAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firma
do)—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—246) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
bDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López. Ma
r r a d o de Trabajo numero 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 983 de 1980, ejecución 
número 168 de 1981. a instancia de Euse
bio Pascual Legido v Otros, contra "Már
moles Sanz. Sociedad Limitada", en el 
día de. la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación > tasación es la siguiente: 

• Bienes que te subastan 
Una máquina de cortar mármol, con 

disco de vidia. marca " J . R. M . " , con 
motor ASEA, de color verde, 175.000 
pesetas. • 

Una máquina pulidora marca " J . R. 
M . " con motor A S E A , de color verde, 
225.000 pesetas. 

Una máquina dc pulir mármol marca 
" J . R. M."", dc color verde, ¡guales carac
terísticas que la anterior, 200.000 pesetas 

Asciende la óreseme subasta a un total 
de 600.000 pesetas. 

Condiciones dc la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta-Magistratura, en primera subasta, 
el día 24 de marzo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 26 de abril, y cn tercera 
subasta, también en su caso, el día 19 de 
mayo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta y cinco de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes dc verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes-, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. " Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor dc tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segiHida subasta, ya que én caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en camino del Cementerio, núme
ro 13, Alcalá dc Henares, a cargo dc Feli
ciano Pina Gómez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico, en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Boi i T Í N O H C IAI de 
la provincia y en cumplimiento dc lo esta-
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
eneró de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—247) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D.F M A D R I D 

„ I D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López. Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid v su provincia. 

Hago saber: Que en cl procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1 164 de 1980, ejecución 
número 45 de 1981, a instancia de Marce
lino Díaz Muñoz y otro, contra Carlos 
Pinilla. "Construcciones Metálicas. Socie
dad Anónima", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una plegadora manual "Ajia l" , de dos 

metros de larga. 380.000 pesetas. • 
Una plegadora manual "Aj ia l" , de un 

metro de largo. 150.000 pesetas. 
Una cizalladora "Sonme", de un metro 

de longitud, 425.000 pesetas. 
Asciende la presente subasta a un total 

de 955.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 14 de abril: en segunda subasta, en 
su caso, el día 28 de abril, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 24 de 
mayo, señalándose como hora para todas 
ellas, las doce cuarenta dc la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes dé verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente cn Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo dc subasta 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
cl sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor, 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, sí su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor cl precio 
ofertado para que en el plazo de nueve% 

días pueda librar los bienes pagaado la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en polígono industrial "Aipron". de 
Pinto (Madrid), a cargo dc Carlos Pinilla. 
director gerente de la demandada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que hava 
sido publicado en el BOLETÍN Ol u I M de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 26 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firma
do).— El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C. -2I1) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 854 de 1980. cjec. 276 de 
1980. a instancia de Javier Flores Martin, 
contra "Comercial Lagala, Sociedad L i -



Pág. 14 S A B A D O 27 D E F E B R E R O D E 1982 O. P 

mitada", en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por té rmino 
de ocho días , los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que,se subastan 
Un automóvi l "Renault" , 4-F, matr ícu

la M-4444-DL, 250.000 pesetas. 
U n automóvi l "Renault", 4-F, matr ícu

la M-5496-V, 150.000 pesetas. 
Un automóvi l "Renault", 4-F, matr ícu

la M-9742-I, 175.000 pesetas. 
Asciende la presente subasta a un total 

de 575.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 24 de abril ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 6 de mayo, y en tercera 
subasta, también en. su caso, el dia 2 de 
junio, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta y cinco de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

l . J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. i Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3.' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. 1 Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja' del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

1.' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adrninis t ración 'de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a cali
dad dc ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Sambara, número 130, a 
cargo de "Comercial Lagala, Sociedad 
Limitada". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L L T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido cn la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 26 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—213) 

M A G I S T R A T U R A D F T R A B A . I O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.891 de 1978, ejec. 41 
de 1980, a instancia de Salvador Vázquez 
Hernández , contra "Industrias Hercen", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Sistema de aspiración para la extracción 

de humos y polvo, 75.000 pesetas. 
Seis brazos tensores para pulidoras, 

30.000 pesetas. 
Cuatro pulidoras marca "Letag" , dé 

cinco caballos cada una, 200.000 pesetas. 
Un motor fresador para barras, de me

dio caballo, 15.000 pesetas. 
Una sierra para cortar aluminio, marca 

" H o n d a " , con motor de 1/2 C V . , 25.000 
pesetas. 

Un compresor de 10 kilogramos de po
tencia, marca "Osva l " , c /m . "Siemens" 
de 20 caballos, digo de 2 caballos, con el 
número 1.155.851, 20.000 pesetas. 

Un taladro con soporte, marca " C a 
sáis" , de 1/2 C V . , número 287960, 15.000 
pesetas. 

Utiles y herramientas diversos, propios 
de la industria, 10.000 pesetas. 

Asciende a un total de 390.000 pesetas 
la presente subasta. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 14 de abril; en segunda subasta, en 
su caso, el día 28 de abril , y en tercera 
subasta, también en su caso, en dia 27 de 
mayo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

l . J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cejebra-
do, quedará la venta irrevocable. 

2. 1 Que los licitadores deberán deposi
tar previamente ep Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que sc hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. ' Que las subastas sc celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, sc hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo dc nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8 / Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Pajarillos, número 8, de 
Arganda del Rey (Madrid), a cargo de 
Gerardo Centeno López. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o u I Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido cn la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 26 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—216) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 4.617 de 1979, ejec. 121 

de 1980, a instancia de Encarnación Loza
no Hidalgo, contra "Boutique Sesma, So
ciedad Limitada" , subsidiario Federico 
Vasallo Sicilia, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par

óte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos litografías de Miguel Angel, enmar

cadas en marcos dorados, 50.000 pesetas. 
Asciende la presente subasta a 50.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 14 de abril ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 28 de abril , y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 26 de 
mayo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce cuarenta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento festinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la plaza del Conde Valle Súchil, 
número 7, primero, a cargo de Federico 
Vasallo Sicilia. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O I I I Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento dc lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 8 de 
febrero de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C . - 3 3 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

FDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 3.287 de 1979, ejec. 60 
de 1980, a instancia de Carmen Sasucta 
Salich, contra Colegio " L o s Angeles", ti
tular Catalina Ramiro Alvarez, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Una mesa metálica color marfil» c 

tablero de madera, 15.000 pesetas. 
Dos butacas tapizadas en skay marr 

10.000 pesetas. ' 
Una butaca de despacho, 7.500 P e s C ^ j ¿ 
U n radiador marca "Garza" , ? U T 

pesetas. , j 
Un armario metál ico, dos puertas, * 

metros de alto y 75 cent ímetros de anen 
25.000 pesetas. • e . 

Un mueble bajo, vitrina, haciendo J 
go, 10.000 pesetas. ó n 

Un armario archivador color mar ^ 
oscuro, con dos puertas, de un metro P 
75 cent ímetros , aproximadamente, D-
pesetas. 

Dos butacas tapizadas en skay, 1()-
pesetas. ) a . 

Una lámpara de pie, cromada, acop 
da a la mesa, 5.000 pesetas. , . o r 

Un ventilador marca "Taurus", c 0 

marfil oscuro, 5.000 pesetas. «j¿ 
U n a m á q u i n a calculadora pcq.u 

"Cassio" , 15.000 pesetas. n t a | 
Asciende la presente subasta a un t° 

de 122.500 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audicnCI. 
de esta Magistratura, en primera suW» 
el día 24 de marzo; en segunda suba> 
en su caso, el día 26 de abril , y en tre ^ 
subasta, también en su caso, el día i 
mayo, señalándose^como hora para to 
ellas las doce cincuenta de la mañana-^ 
se celebrarán bajo las condiciones sigu> 
tes: c 

I a Que antes de verificarse el refO* 
podrá el deudor librar sus bienes, pag 
do principal y costas; después de ceieo 
do, quedará la venta irrevocable. ¡. 

2. a Que los licitadores deberán dep 
tar previamente en Secretaría o en ^ 
establecimiento destinado al efecto e 
por 100 del tipo de subasta. a r-

3. a Que el ejecutante podrá tomar \ 
te en las subastas y mejorar las pos} 
que se hicieren, sin necesidad de consig 
depósi to . , r 

4. a Que las subastas se celebraran t jg 
el sistema de pujas a la llana y "& 
admit i rán posturas que.no cubran ¿j . 
terceras partes del tipo de subasta. aO.I 
candóse los bienes al mejor postor. ^ 

5. a Que la primera subasta tendrá _ 
mo tipo el valor de tasación dc los »' ^ 

6. a Que en segunda subasta, en s ^ 
so, los bienes saldrán con rebaja o 
por 100 del tipo de tasación. . - u e S e 

"7.a Que en tercera subasta, si ¡ n 

necesario celebrarla, los bienes sa ld r» • 
sujeción a tipo, adjudicándose al «v 
postor, si su oferta cubre las dos ten.. 
partes del precio que sirvió de tipo \ > 
la segunda subasta, ya que en caso co ^ 

'. con suspensión de la aprobacion^ u 

nueve re 
io, con suspensión de la aprobacu. . 
smate, se hará saber al deudor el p . 

ofertado para que en el plazo de n | y 

días pueda librar los bienes P a g a n " . fj 
deuda o presentar persona que rnej«j • 
postura última, haciendo el depósito t Q 

8. a Que, en todo caso, queda a £ 
cl derecho de la parte actora de p> 
adjudicación o adminis t ración de lo ^ 
nes subastados, en la forma y c ° j e-
condiciones establecidas en la vigen 
gislación procesal. c ¿\ \ -

9. a Que los remates podrán ser a 
dad de ceder. t n o í W 

Los bienes embargados están d e p ^ a 

dos en la calle Grafito, número 
cargo de Alberto Mart ín . . , • pú-

Y para que sirva de notificación a 
blico en general v a las partes ^e ^ proceso, en particular, una vez q i ' c • j c 

sido publicado en el BOLETÍN O H J 1 ^ , , . 
la provincia y en cumplimiento de lo ¡ 
blecido en la vigente legislación P r 0

7 6 ¿e 
se expide el presente en Madr id , a * 
enero de 1982.—El Secretario < ' ; r 

o) .—El Magistrado dé Trabajo (« 
enero 
d 
do) 

( C , .263) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - 1 0 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

• 1 ' )lCTO jyj.,-
Don Antonio de Oro-Pulido L ° P c / j ' o S Je 

gistrado de Trabajo número 2 de 
Madrid y su provincia. 

f 

http://que.no
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^Hago saber: Que en el procedimiento 
. 8'strado en esta Magistratura de Traba-
- nurne r o 2.178 de 1979, ejec. 147 de 

5U< a instancia de Jesús Cuesta Barriu-
p a K

< ¡ ° n í r a "Electrónica M i l k a " (Julián de 
«oíos Pascual), en el día de la fecha se 
d ordenado sacar a pública subasta, por 

e m h l n ü d c o c n o d í a s ' l o s siguientes bienes 
le d f r g a d o s c o m o d e propiedad de la par-
, a ernandada, cuva relación y tasación es 
U s'guiente: 

Bienes que se subastan 
iqui 

Pesetas. 
45()On m á c l u i n a calculadora "Furtee". 

{¡¡¡u Pesetas. 
L e x i e L ? f q u i n a d e escribir "Olivett i" , 

Un u 8 °ú 3 5 0 0 0 Poetas. 
$ c h u - . r , ' ° , u , o s c o P ¡ ° rnarca "Rhode & 

Un W25m Pesetas. 
Schu.r?, , o l t i r n e t r o marca "Rhode & 

¡ J J * . 50:000 pesetas. 
^•0()n J U e n t e s d e al imentación S / M . 

j**> Pesetas. 
2 5 . 0 o o a . V o b u I a d a marca " W a v e l e k " . 

^ P e s e t a s . 
lico" ° K ó g r a f o m a r c a "Kikusbí Electri-

U ' J 5 0 0 0 pesetas. 
y ' 3 ^ladradora S / M , 20.000 pesetas. 

25ñnn r e r r , a c h a d o r a marca " A c m é " , 
JjW pesetas, 

^onn t a l a d r a d o r a marca "Hedisa", 
•{J00 Pesetas. 

35.00ft t a l a d r a d o r a marca " C a s á i s " , ' Pesetas. As 
46o r 2 c e e l t o t a l d e l a presente subasta 

; u u 0 pesetas 

T e ndrá 1 
Condiciones de la subasta 

ugar en la Sala de audiencias 
el d i a 2 ^ 1 a 8 , stratura, en primera subasta, 
en S u ^ marzo; en segunda subasta. 
s u basta d d í a 2 6 d e a b r i l ' y c n t e r c e r a 

niay0 ' í . a r n bién en su caso, el día 24 de 
ellas í a ! e 3 a l á n d o s e c o m o n o r a p a r a t o d a S 

nana v

 e c u a r e n t a v cinco de la má
centei- c e l e b r a r a n b a J ° , a s condiciones 

Pod'rá e ? H E a n t e s d e verificarse el remate 
d o prin • r l i b r a r s u s b i e n c s ' P a £ a n ~ 
d o < u,Ued-Pa-1 y c o s t a s ' después de celebra-

2. ' / ^ a r a l a venta irrevocable. 
t a r Prev'U C ' O S I i c i t a d o r e s deberán deposi-
^tab|er

 m e n t e e n Secretaría o en un 
p °r 10f t l r r i , e n t o destinado al efecto el 10 

3. » n

d e l ^Po de subasta. 
l c e n la C l e J e c u t a n t e podrá tomar par
que S e í s u t ) astas y mejorar las posturas 
^Pósito C r e n ' s i n necesidad de consignar 

4. » p." 
e l s 'stemU e l a s s u b a s t a s se celebrarán por 
emitirá d e p u J a s a , a , , a n a v n o s e 

l er C e r a

 d n Posturas que no cubran las dos 
c ándo S e

 P a r t e s d e l l i P ° d e subasta, adjudi-
5. » Q I o s bienes al mejor postor. 

% ti P o U , c l a Primera subasta tendrá co-
6. * Q v alor de tasación de los bienes. 

S ° ' 'os K U C c n s e gunda subasta, en su ca-
p 0 r l o o T i n e s s a l d r a n c o n r e b a J a d e l 2 5 

7. » 0

 e l tipo de tasación. 
n c c e san U C e n Creerá subasta, si fuese 
^jeció n

 C e l c b r a r ' a , , o s b>enes saldrán sin 
^stür s

a U P ° ' adjudicándose al mejor 
P«rt e s H "i S u o f er ta cubre las dos terceTas 

S egund p r e c i o que sirvió de tipo para 
r , 0 < con s u b a s t a , ya que en caso contra
b a t e S u ^Pensión de la aprobación del 
¡¡fert a f j 0

S c h a r a s a b e r al deudor el precio 
i P U e H P a r a q u e en el plazo de nueve 

e u t la o l l b r a r los bienes pagando la 
P°s t U r a P r e s entar persona que mejore la 

g , ultima, haciendo el depósito legal. 
c | derert 1 1 6 , e n todo caso, queda a salvo 
b ú d i c a , 0 - d e l a P a r t e actora de pedir la 
n e s suba ° a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
C ° n d i c i o n t a d o s ' e n , a f o r m a y c o n , a s 

g l s | « e i ¿ n ! S establecidas en la^igente le-
9.- " Procesal. 

d«d de ce

Ud ' O S r e r n a t e s podrán ser a .cau
ri b i P n

e r ' 
r er> la i e m b a r g a d o s están deposita-

% C a l ' e Herminio Puertas, nume
r a n H C n r g o d e "Electrónica M i l k a " 

K , V Para' a b l ° P a s c u a l > -
"''co e n

 q u e sirva de notificación al pú-
f^ccso 8 e n e r a l y a las partes de este 
i ° Puhr 1 1 p a r t i c u l a r , una vez que haya 
Ki p r°vin ° e n e' BOLKTÍN OFICIAL de 

l ecido e n

l ü | y en cumplimiento de lo esta-
r e x P¡de i V lgente legislación procesal, 
n ro a* C LP r e sen te en Madrid , a 26 de T ' i — - i . r ' 9 8 2 . — E l Secretario (Firma
do) Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—329) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López. M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Sánchez 
Tejada, contra "Tittox, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 890 de 1981, se ha 
acordado citar'a "Tittox, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 18 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra D , de esta Magistra
tura de Trabajo número 2, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba dc que intente valerse, con la 
advertencia de que cs única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "Tittox, Sociedad Anón ima" , se 
expide la presente ccdula, para su publica
ción en el B O I I I Í N O I K IAI. de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de. 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.991) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Asensio Mar
tín, contra ."Terra Mobiliario, Sociedad 
Anón ima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.050 de 1981, 
se ha acordado citar a "Terra Mobiliario, 
Sociedad Anón ima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
marzo, a las diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 2, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca Convocatoria y que dichos actos no sc 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 

asistencia. 
Y para que sirva de citación a "Terra 

Mobiliario, Sociedad Anónima" , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOI.FTÍN OFICIAI de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

• Madrid, a 8 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.913) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
NVMERO 3 D E M A D R I D 

. EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 1.319 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Fran
cisco D o m í n g u e z F e r n á n d e z , contra 
"Marfel l i , Sociedad A n ó n i m a " y "Opaco, 
Sociedad Anónima" , sobre despido, con 
fecha 14 de enero de 1982 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés.—Magistratura 
de Trabajo número 3.—En Madrid, a 14 
de enero de 1982.—Dada cuenra"del ante
rior escrito del actor, por el que formula 
demanda incidental, cítese a Francisco 
Domínguez Fernández, a las empresas 
"Marfel l i , Sociedad Anónima" , "Opaco, 
Sociedad Anón ima" y Fondo dc Garantía 
Salarial, a comparecencia en esta Magis

tratura de Trabajo, sita en la calle Oren
se, núhiero» 22, para la audiencia del día 
11 de marzo, a las nueve cincuenta horas 
de su mañana , advirtiendo a las partes 
que deberán comparecer con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse. 
Cítese a confesión judicial a "Marfel l i , 
Sociedad Anón ima" y "Opaco, Sociedad 
Anónima" , apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Asimismo cítese a con
fesión judicial al testigo Eduardo Peña 
Vicente. 

Lo manda y firma Su Señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Opaco, Sociedad Anónima" , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 14 de enero de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—1.479) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los dc M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dc Julia Martín Sanz 
y otros, contra "Lorjuegos, Sociedad 
Anónima" , en reclamación por salarios, 
registrado con el número 1.230 dc 1981. 
se ha acordado citar a "Lorjuegos, Socie
dad Anón ima" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca cl día 11 dc marzo, 
a las nueve treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, dc juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 3, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada dc 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lorjue
gos, Sociedad Anón ima" (Centro Asturia
no), se expide la presente cédula, para su 
publicación en el Boi i IÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación cn el tablón dc 
anuncios. 

Madrid , a 1 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.805) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDK lo 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 513 de 1981, ejecución 227 
de 1981, seguidos a instancia de Santiago 
Pina Morante y otros, contra la empresa 
demandada, "Redondo Hermanos, Socie
dad Limitada", en reclamación dc despi
do, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, poi término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como propiedad de la empresa de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Muebles de oficina: Dos mesas grandes, 

dos pequeñas, una mesa dc dibujo "Las-
ter", tres radiadores eléctricos y cuatro 
sillas. 

Novecientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados de aglomerado de 10 milí
metros. 

Trescientos cincuenta y cinco metros 
cuadrados de aglomerado D-M-620 de 19 
milímetros. 

Setenta y cuatro metros cuadrados de 
aglomerado D-M-620 de 16 milímetros. 

Doscientos veintiún metros cuadrados 
de aglomerado D-M-620 dc 30 milímetros. 

Doscientos setenta y cinco metros cua
drados de aglomerado D-M-620 de 25 
milímetros. 

M i l ciento setenta y seis metros cuadra
dos de aglomerado normal de 16 mi
límetros. 

Ochocientos catorce metros cuadrados 
de aglomerado normal de 22 milímetros. 

Ochocientos sesenta y ocho metros cua
drados de contrachapado de 3,2 milí
metros. 

M i l novecientos once metros cuadrados 
de tablex dc 32 milímetros. 

Trece mil ciento sesenta metros oja 
" M u c a l i " . 

Seis mil doscientos metros cuadrados 
de oja "Sapeli". 

Un reloj de fichar, (control) con cuatro 
ficheros. 

Una batidora "Erco" , encaladora, y 
prensa "Jofrana", H6-25 (actualmente 
averiada). 

Ocho estanterías de estructura metálica 
de las usadas en economatos. 

Una espigadora "Egurko", M - P T , ti
po 80, con dos trancer de transporte. 

Plataforma elevadora y plataforma, 
giratoria. 

Un trancer sirio de automatización. 
Un cepillo tablero (digo talleres) " E r 

co". 
Un trancer. 
Un trancer de. 140, "Barberán" . 
Un trancer "Puig" . 
Un trancer " V i o l a " , de 170. 
Una cortina "Tomarino", en mal uso. 
Un transfer "Ll inas" . de 2,50. 
Un tranfer "Barberán" . de 3. 
Un tranfer de descarga curvo. 
Una marquesina de aspiración "Bar

berán". 
Tres extintores "Omcga", de 100 decí

metros cúbicos. 
Una lijadora "Sagrera". 
Un taladro semiautomático "Zubio la" , 

C-G-2. 
Una labra taller "Batlle". 
Una pulidora "Zur la" . 
Una pulidora "Sierras Alavesas". 
Una pegadora de plástico "Rovebloc". 
Una engrasadora. 
Una botella de oxígeno. 
Una botella de acetileno. 
P. A . (herrajes en general, compuestos 

de tornillos, cerraduras, lijas, etc.). 
Dos metros cúbicos dc haya. 
Un cuarto de metro cúbico de ramin. 
Una tupí "Prudencio Cocse", con ali

mentación. 
Una labra "Vcrmant". 
Una sierra circular. 
Dos calderas de calefacción. 
Nueve extintores pequeños. 
Veinte armarios metálicos, para perso

nal, con taquillas. 
Una máquina grueso "Luicer" . 
Una perf i ladora de canto "Cuttcrs 

Ltd . " . 
Una pegadora de curvas. 
Una tupí en mal estado. 
Tres carretillas manuales "Fernwick". 
Una embaladora "Corsa" . 
P. A . herrajes y tiradores. 
Dos mesas y un armario archivador. 
Setenta cajones estanterías. 
Cien mesillas "Guadiana", caoba (nue

vas). 
Ochenta y cuatro comodines " C a p r i " 

(nuevos). 
Veinticuatro escritorios " C a p r i " (nue

vos). 
Ciento veinte mesas estudio " C a p r i " 

(nuevas). 
Dieciséis comodines "Guadiana" (nue

vos). 
Ciento cincuenta y dos camas de 1,05 

metros, " C a p r i " (nuevas). 
Cuarenta y cinco sinfoniers " C a p r i " 

(nuevos). 
Noventa y seis comodines caoba, "Gua

diana" (nuevos). 
Cincuenta y cinco cabeceros cama-nido, 

" C a p r i " (nuevos). 
Veinte cabeceros "Odie l " , de dos camas 

de 0,90 (nuevos). 
Noventa y tres mesillas "Od ie l " (nue

vas). 
Ciento setenta y cinco mesillas de tres 

cajones cada una de ellas, " C a p r i " (nue
vas). 

Treinta y cinco escritorios "Guadiana", 
nogal (nuevos). « 

Treinta y nueve mesas estudio "Od ie l " 
(nuevas). 

Veintisiete estanterías " C a p r i " (nue
vas). 
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Cincuenta y ocho armarios de cuatro 
puertas "Bidasoa" (nuevos). 

Cuarenta y dos armarios de tres puer
tas, " C a p r i " (nuevos). 

Ciento nueve armarios de dos puertas. 
" C a p r i " (nuevos). 

Setenta y cinco armarios de dos puer
tas, " O d i e l " (nuevos). 

Noventa y tres armarios de cuatro puer
tas, "Guadiana" (nuevos). 

Ciento ochenta armarios de tres puertas 
"Guadiana" , caoba (nuevos). 

Treinta armarios de dos puertas, " G u a 
diana", caoba (nuevos). 

Noventa y siete armarios de tres puer--
tas, " C a p r i " (nuevos). 

Qu ince armarios de cuatro puertas. 
" R o d a " (nuevos). 

U n carro de herramientas con roda
mientos. 

Treinta y siete armarios de tres puertas, 
"Te r" (nuevos). 

Dieciocho armarios de tres puertas, bri
llo (nuevos). 

Cua ren t a armarios de dos puertas, 
" T e r " (nuevos). 

Nueve armarios'de cuatro puertas. "Se
gura" Xnucvos). 

Siete armarios de tres puertas, "Segura" 
(nuevos). 

«Ciento veinte armarios dc tres puertas. 
"Guadiana" , nogal (nuevos). 

Treinta y seis armarios de dos puertas 
" O d i e l " (nuevos). 

Sesenta y nueve armarios de cuatro 
puertas, " N a l ó n " (nuevos). 

Treinta y siete partes bajas de librería 
(nuevas). 

Veinticinco comodines " N a l ó n " . 
T re in t a y siete partes altas librería 

(nuevas). 
Veinticinco camas para litera, " C a p r i " 

(nuevas). 
Ocho camas "Guadiana" , caoba, de 

1,05 metros (nuevas). 
Treinta y una camas caoba, "Guadia

na" , de 90 centímetros (nuevas). 
Sesenta y nueve camas " C a p r i " , de 0,80 

metros (nuevas). 

Veinticuatro camas "Guadiana" , nogal, 
de.1,05 metros (nuevas). 

Cuarenta y ocho camas "Guadiana" , 
brillo, de 1,35 metros (nuevas). 

Diez camas brillo, de 90 cent ímetros 
(nuevas). 

Veinte camas "Bidasoa" , de 1,20 metros 
(nuevas). 

Quince camas " O d i e l " , de 1,05 metros 
(nuevas). 

Treinta y siete camas "Od ie l " , de 1,05 
metros (nuevas). 

Cuarenta y dos camas " O d i e l " , de 0,90 
metros (nuevas). 

Nueve camas "Guadiana" , caoba, de 
1,35 metros (nuevas). 

Cuarenta y ocho camas "Guadiana" , 
caoba, de 80 cent ímetros (nuevas). 

Veintiocho camas "Ter" , de 80 centíme
tros (nuevas). 

Treinta camas "Ter" , de 1,20 metros 
(nuevas). 

Veintidós camas "Guadiana" , caoba, 
de 1,05 metros (nuevas). 

Ciento dieciocho camas "Guadiana" , 
caoba, de 0,80 metros (nuevas). 

Veintiocho camas "Ter" , de 90 centíme
tros (nuevas). 

Veinticuatro camas "Guadiana" , nogal, 
de 1,20 metros (nuevas). 

Sesenta camas "Ter" , de 1.35 metros 
(nuevas). 

Tres camas "Segura" (nuevas). 
Sesenta y ocho camas caoba, de 1.35 

metros (nuevas). 
Cuarenta y cuatro camas "Guadiana" , 

caoba, de 1,05 metros (nuevas). 
Nueve camas literas, " C a p r i " , de 80 

cent ímetros (nuevas). 
. Veintiocho camas "Guadiana" , caoba, 
de 1,20 metros (nuevas). 

Doce camas ^Guadiana" , nogal, de 90 
cent ímetros (nuevas). 

Treinta camas "Guadiana" , bril lo, de 
1,30 metros (nuevas). 

Nueve camas " N a l ó n " , de 1,35 metros 
(nuevas). 

Veintiocho camas literas, " C a p r i " , de 
80 centímetros (nuevas). 

Treinta y ocho camas "Guadiana" , no
gal, de 90 cent ímetros (nuevas). 

Dieciocho camas "Guadiana" , caoba, 
de 80 centímetros (nuevas). 

Ocho camas "Bidasoa", de 1,35 metros 
(nuevas). m 

Siete camas literas, de 90 centímetros 
(nuevas). 

Treinta y seis camas "Guadiana" , cao
ba, de 1,20 metros (nuevas). 

Cincuenta y seis camas "Guadiana" , 
nogal, dc 90 cent ímetros (nuevas). 

Veintitrés camas "Guadiana" , nogal, de 
80 cent ímetros (nuevas). 

Cuarenta y seis camas " C a p r i " . de 1.05 
metros (nuevas). 

Veinte camas " N a l ó n " , de l,*5 metros 
(nuevas). 

Doscientos ochenta y seis metros de 
vías. 

Cien mesillas " N a l ó n " (nuevas). ^ 
Treinta mesillas "Bidasoa". 
•Quince comodines (nuevos). 
Treinta partes bajas de rinconeras (nue

vas).* " N a l ó n " . v otras treinta partes altas 
de rinconeras. " N a l ó n " (nuevas). 

Diez mesillas "Te r" (nuevas). 
U n sistema de aspiración "E l i zbu ru" . 

con .conductores, silo para el serrín y 
ciclón. 

Un torno "Maten" . 
Importa la presente tasación la suma 

de veintiún millones ochocientas setenta y 
tres m i l cuatrocientas noventa v tres 
(21.873.493) pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala audiecncia de 

esta Magistratura en tercera subasta, el 
día 15 de abril y su hora de celebración 
de las doce y treinta de su mañana y se 
celebrará bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedrá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar, las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en esta tercera subasta, los 
bienes sajdrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, ya que cn caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes, pagando la deuda, o 
presentar persona que mejore la postura 
últ ima, haciendo el depósi to legal. 

6. * Que, en lodo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis tración de los bie
nes subastados, en la forma y corf las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a

 ( Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder a tercero. 

Adv irtiendo a las partes que los bienes 
que se relacionan fueron llevados por el 
Juzgado dc Aranjuez. 

Y para que sirva dc notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que hava 
sido publicado en el B o u I Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 28 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—257) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

I D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los dc 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Oliva C u 
lebras, contra " L l c i n , Sociedad A n ó n i m a " 
y los interventores judiciales y el Fondo 

dc Ciarantía Salarial, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 4)221 
de 1981, se ha acordado citar a "I.lein, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 12 de 
marzo, a las diez treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y. en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación-a " L l e i n . 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Bol i IÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 29 de enero de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.485) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marciana Pérez 
Ceguela y otro, contra Mart ín Sánchez de 
Gracia y otros, en reclamación por despi
do, registrado con los números 4.257-8 de 
1981. se ha acordado citar a Mart ín Sán
chez de Gracia , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 24 de marzo, 
a las nueve treinta horas de su mañana , 
para la celebración dc los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas dc esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mar t ín 
Sánchez de Gracia , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Bo i i U N 
O Í i c i vi de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). , 

(B.—1.861) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Venancio Pérez 
Vázquez y otros, contra " J o a q u í n Prieto, 
Sociedad Limitada" , en reclamación por 
can t idad , registrado con los n ú m e 
ros -r...37-401 de 1981, se ha acordado 
citar a " Joaqu ín Prieto, Sociedad Limita
da", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 16 de abril , a las diez, 
treinta horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " J o a q u í n 
Prieto, Sociedad Limitada" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Bol i I ÍN Oí K i vi de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de febrero de l 9 8 2 : ^ d c 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.^1.862) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, M**? u n iviuieiai Koonguez C M C V O ' " - j e 

trado de Trabajo número 5 de ios 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el p r o c e d i n u ^ 1 

registrado en esta Magistratura de in» 
jo , con el número 1.099 de 1981, ejecu? • 
número 279 de 1981, a instancia de w» ¿ 
L u z Puente, contra "Mai te , S o C i a ¡ i ; , 
A n ó n i m a " , en el día de la fecha sc 
ordenado sacar a pública subasta, pof_ s 

mino de ocho días , los siguientes bi 
embargados como de propiedad de la P ^ 
te demandada, cuya relación y tasacio 
la siguiente: 

.Qljvet-Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir marca 

t i " . Línea 98, 35.000 pesetas. 
Una lavadora industrial marca 

s i " , 50.000 pesetas. 
Total: 85.00.) pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de aud¡e '* ' \ 

de esta Magistratura de Trabajo, eni P j , 
mera subasta, el día 18 de marzo de 1 j j 
en segunda subasta, en su caso, el d' 
de marzo de 1982, .y en tercera suD» ^ 
también en su caso, el día 12 dc a p r j a S 

1982. señalándose como hora para t . 
- n _ _ i _ . r . . . . . _ „ A . . n : i dt- " as las once treinta de la mañana 

anana, y se celebrarán bajo las cono 
nes siguientes: l te 

1. a Que antes de verificarse el ren» 
podrá el deudor librar sus bienes, P j * ^ 
do principal y costas; después de CCl 
do, quedará la venta irrevocable. ¡. 

2. a Que los licitadores deberán den 
tar previamente en Secretaría o e»» .Q 
establecimiento destinado al efecto e 
por 100 del tipo de subasta. n . , r -

,drá tomar 
o r las posi 

que se hicieren, sin necesidad de conS 

3. a Que el ejecutante pouia i « 
te en las subastas y mejorar las p n s . r 

depósi to . , p 0 r 
4. a Que las subastas se celebrarani £ 

el sistema de pujas a la llana >' " jos 
admit i rán posturas que no cubran la* * 
terceras partes del tipo de subasta, adi 
candóse los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta lendra 
mo tipo el valor de tasación de los W ^ 

6. a Que en segunda subasta, en s l %j 
l^o u;. „ „ T J _ ¿ _ -. .hiia ó5-1 --t5""~" -•- . 

so, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 dcl tipo de tasación. | l U s t 

7. a Que en tercera subasta. s ' s ¡ n 

necesario celebrarla, los bienes salej1* .^r 
sujeción a tipo, adjudicándose al ^fgj 
postor, si su oferta cubre las dos W , 
partes.del precio que sirvió de l , P | } 5,ra-
la segunda subasta, ya que en caso ^ 
rio, con suspens ión 'de la aprobaci 
remate, se hará saber al deudor el P eS* 
ofertado para que en el plazo de | ; 1 

días pueda librar los bienes paga"' | ;i 
deuda o presentar persona que n l C j t

l c t , , i l 
postura úl t ima, haciendo cl deposito 0 

8. ' Que, cn todo caso, queda a .., 
el derecho de la parte actora de^P^ adjudicación o adminis t rac ión de io 

la forma y con nes subastados, en la i u n » - - , Mlte 
condiciones establecidas en la vigc 
gislación procesal. / , c a l ' ' 

9.a Que los remates podrán ser 
dad de ceder. t . p 0sit- 1 ' 

Los bienes embargados están d« 1

 ) [ l H -
dos en plaza República Argentina-
ro 5, a cargo de Angel Encinar ^ ^ . 

Y para que sirva de notificación > s I t-
blico en general y a las partes | , ayí 
proceso, en particular, una v e * ( \ c , A i & 
sido publicado en el BOLETÍN OFi 
la provincia y en cumplimiento de 
bleeido en la vigente legislación P ( | ¿e 
se expide el presente en Madrid. • : j r l 1 i ; i -
febrero de 1982 — E l Secretario JJ ¡rIn^' 
do).—El Magistrado de Trabajo i r 
do). ( C — 

IMl'RI NT A PROVlN< I x l 

P o n e o s , , I N D U S T R I A ! " V A I l "<^J \ ' 7 ()(» 

C V I I I P R I M E R A , S / N . T I I M 
A I com N D A S (M \i>Kii>> 


